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Art. 49 __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agostp 14.del908).

T A. B. 1 F .A S G E N g B A £ 8

-Decreto N9 11 .192 de abril 16 de 1946.

, Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944:

-.Art. 99 -r SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se ,¿nyíardirectamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago dé la suscripción.

Art. 1 09'--t— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el i9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.» *

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. t149 — La primera publicación de los avisos debe 
ser ..controlada por los interesados a fin de poder salvar en . 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
■Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

y 29 categoría gozarán de úna bonificación del 30 y 50% 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1.953........} ■ .... s_ .. ,.t;.
Art. I9 — Déjase^sin.efecto el decreto ’N9 8210, de’ 

fecha 6 de setiembre, de 1951.
Art 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con .anterioridad al dia l9 de enero 
del presenté año. '

VENTA; DE EJEMPLARES
Número del' dia y atrasado dentro del mes ... $ 0.40.
Número atrasado dei más;.de- 1 mes hásta.T año $ l .00 
Número; atrasado ■ de> más.vde- 1 año ........$ 2.00

SUSCRIPCIONES \ Zi
Suscripción^ mensual . ...................... .. $ 7.50 • "

trimestral ........................ $ 15.00- ‘
.semestral ................. .. $• 30.00 J
.anual ......------- ________ .... $ 60.00

PUBLICACIONES
t-Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS* 

. PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50) ' ’ " ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: • ’ 1,1
1 °)ZiSi ocupa menos de 1 ¡4 página.........................................................................................................   14,00

•’29) De más de 114 y hasta 112 página ••...................... ............................................... ..................... .. s 24.00
39) De más de 112 y hasta 1 página ................••....................................... .......................... .................... $ 40.00

f,49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.
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: PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 1 2 centímetros ó 300 palabras:
1

Sucesorios o testamentarios......................................................
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 
Remates de inmuebles.................  . ••...............
Remates de vehículos, maquinarias, ganados.........................
Remates de muebles y útiles de trabajo................................
Otros'edictos judiciales. . ......... .........................................
Edictos’de minas. . .......................................... .....................
Licitaciones. ..............• •.............................................. i .... .
Contrato» -de sociedades.............. ...............................-.•>/..........

Balances......................................... • •............... ..
Otros avisos................................................................ • •............

Hasta
0 días

Exce
dente

Hasta
20 dias

Exce- 
dente

Hasta
30 dias

Exce
dente

$ ♦ 8 • •
30.— 3— cm. 40.— 3.— cm: 60.— 4.—?• cm.
40.— 3— cm. 80.— 6.— cm. 120.— 8.— cm.
50.— 2— cm 90.— 7.— cm. 120— 8.— cm.
40.— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100.— 7— cm.
30— 2— cm. 50— 4.— cm. 70.— 6.— cm.
40—
80.—

3—
6.—

cm.
cm.

70— 6.— cm. JOO— 7— cm.

50.—
60—

4.— cm.
0.20 la 
palabra

90—
120—

7.— cm.
0.35 la 
palabra

120— 8— cm

60.— 5— cm. 100— 8.— cm. 140— 10.— cm.
40— 3— cm. 80.— 6.— cm. 120— t8.— cm

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una . 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

da ECon. N» 11671 del 24| 9|54 — Designa Receptor^ de Rentas en San Carlos. 
’ 11672' ” " ' - - -
” 11673

— Modifica superficie:- de 'terrenos en Salvador Mazza.
— Aprueba lesol.f'óíictada en la O. de Jubilaciones. .

MM '
lió»

11674 "
11675 "
11676 "

11677 "
11678 ’’

—- Aprueba’-ítesolf/'dictada en la C. de Jubilaciones. .
— Deja sin efecto adjudicación
— Aprueba resol, dictada en la C. de Jubilaciones.

— Aprueba resol. dictada'en la O. de Jubilaciones.
— Aprueba resol, dic.tada en

de un terreno.
MIO'al 8410 . 

' 8410/
MIO

la C. de Jubilaciones.
.3410

MIO al 3411

LOSV MINISTERIOS
__ _ _____________

— Aplica multa a un comerciante.

RESOLUCIONES T>E
9|54 — (Apíica multa a un comerciante.de A. S. N»

3404- "
Mil
Mil

M de Gob. N°

3405 "
3406 "
3407 del
3408 ”
3409- ”

” — Aplica suspensión a dos Enfermeras................,...............
” — Suspende a un en^plé^ip.. . . .............................................

27] 9|54 — Suspende el transpoifO^. los niños del “Hogar del Niño' 
” —Aplica suspensión a®Í“ a enferme.a................ . ..............

Autoriza la inscripción, u^a Doctora en Odontología.

3411 .
Mil

Mil M 3413
3413'
MIS

” — Autoriza al Médico rgional a formular concu-.so de precios.
3411 del 28] 9|54 — Aplica multa a un r^fímerciante........................................... ,
3412 ”

1366 ’
— Aplica suspensiones' a personal dependiente de este Ministerio....................................
— Conceded-licencia por Matc.nidad.......................................... . ..............................................

— Modjíica 'iíorario de atención al público en la Biblioteca Dr. Victorino de la Plaza.

S412 
•413
MU
«413

1367 ”
618 del 27] 9J54 — Autoriza a D. de Suministro a llamar a concurso de precios.M. de Econ. N9

4} »» »» h
>P

619 ”
620 ”

” ' — Anula boletas de Patentes Generales........... . ..........
* — Anula boletas de Canon Minero. .............. . ..........

•••• •.......

w » » •> 621 " ” — Anula boletas de Patentes Generales.......................
W f» SP 622 " " — Anula boletas de Contribución Territorial..............

t» F 623 ” ” —Anula boletas de Patentes Generales. ................
»•
M

»» 624 ”
625 ”

” — Anula boletas de Contribución Territorial................ .
” —Anula - boletas de Patentes Generales.......................

1

8413
M»
MU :
3418

MI».
MI» al 3414 ' 

. 3414

3414 
«414
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EDICTO DE MINAS
N? 11331 — Exp. N?. 1161—O— P|P.- Pedro Cesar Díaz y otro
N9 -11316 — Expte. N9 2032—Rr— p|p. Y. P. Fiscales.................
N<? 11275 — Expte. N? 1924—H— p|p. Jesús Hilal..................
N? 11274 — Expte. N° 1953—Y— p|p. Y. P. Fiscales..................

3414 al 3415
■3415
3415
3415

ÜCITAC1ONES PUBUCASi
N9 11319 — del Banco de la Nación Argentina....................... _................,.................................. ............................... ....................... ..
N9 113)5 — de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E.N.D.E.) No ,95...........................................................e.....................................
N9 ]1300 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 87................ ................................. .. ....................................... .  .4 . 3415
N? 11299 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales........................ ,............. .................. ....................... .. .« . 8415 al 3416

LICITACION PRIVADA::
N<? 11329 — de la Dirección Gral. de Suministro del Estado. . , , . .,.....................................        3416

'^EDICTOS CITATORIOS
N” 11318 — s[p. José Segundo Hueso y otros.......................      3416
N? 11312 — s|p. Bernardo Prieto............................................       8416
N9 11311 — s|p. Bernardo Prieto y Reynaldo F. Uiibarri.........’..........    ¿ .............. .. ....................... .8418

REMATES ADMINISTRATIVOS: ■ ••••>
N9 11284 — Banco de la Nación Arg. prenda Polivio pablo Mazaraquis............................  ................. ....... 3416'

SECCION JUDICIAL:

'EDICTOS SUCESORIOS ”
N9 11324 — de Nolberto Erazu......... ............................................. , ,.....................................................................................................
N9 11323 — de Tolentino Nicolás Montoya................................ .................................................................................................................
KQ 11322 — de María Mugnay de Lucci...................................     . . . . .
N9 11321 — de Angel Salvador López" y otra..........................      j

N9 11310 — de Eugenio Vaca................................................... .. ................................ .................................................... ..
N9 11309 — de Juan Antonio Giraldez y ot.a....................................................... .. ...............................................................................
N° 11308 — de Cecilio Vittar....................   • •. ................... ............................. .. .................. .. .................................... ,1
N? ,11306 — de Vicente Nuncio Scicli ó etc.......... . ................... ....................................................... .. .................. ............................

N? 11175 — de Celia Sánchez d3 Corregidor y Miguel Corregidor ...................................................................................................
N“ 11301 — de Elina Coique de Pons............................. ........... ............................................................................... ,.
N° 11298 — de la suc. de Ignacio Rojas.....................    -.....................
N° 11293 — de Humberto CoUavino o Colavino-............................................................................................................................... ..
N9 11290 — de María Gutiérrez de Mamani............................ ......................................................................................... .. ..................

! N9 11279 — de Benito Campos................................  ............................... .....".............    .
• N9 11278 — dé Antonio Remuiñan Costa y Otra..................   -..........................
N° 11277 — de José Domeñe Domeñe y otra..............................   ..............

N° 11-.265 — de Romualdo Guerra.............. ................................................................................................................ .. .................. .
N° 11280 — de Maria del Carmen ó Carmen Rosa Ayarde................................................. .. .......................................................
N° 11264 — de Valentín Ramírez................................................ ............................................................................................................. ...
N° 11259 — de Joseph Beaumont.............. ................................. ......................................................... .. .................. .. ............................

N9 11258 — de Eiisa o Luisa Carmen Sartini de Martearena...............................................................................,...............
N9 de Antonia Isabel Sánchez de Padovani .......................    .........
NV 11252 — de Francisco o Francisco B. Figueroa................... . ...........................'........... ................ .. .................. .. ..........................
N° 11250 — de Evaristo .Voldez ................................................... .................................................... .. .............-..............

3416
3418
3116,
8416

34.6 
3416 al'3417

•3417
3411

3417
3417
34171
3417
3417
3417.
3417
3417

■3417
3417
3417

•3417

3417
3417
3417
3417

N9 11240 — de Francisco Facundo Astigueta.............. ...............     ..3417
N° 11234 — de Pedro Dequech............................        3*17
N9 11229 — de Amado Juri o etc...................................................       . . . 1 3417
N9 11227 — de José Edgardo Wierna............................................     ._ . . . ...... ; . 3417 aL’3418
N9 11224 — de la Suc. de Aniceto Santana.............................  ‘................................................ .. .....................
N° 11219 — de Be’.isarlo Rivas y Eudosio Soria de Rifas. .... ..............................................................
N9 11215. — de Isidoro David Rocha...................................  , ...................................... .. .................. .. ............... .. ..........................
N9 11209 — de Carmen Rañis de Cañizares ó. etc..................... ........................ .. .................................. .. .........................................
N9 11208 — de Celestino J. Sartini. .........................................     ...........................................

N9 11202 — de Cayetano Corona................................................ ............................................................................................ .. .............
N°. 11201 — de Encarnación ó Raimunda Encarnación Alanis de Turres...............
N9 11200 — de Dominga María Morales ó -etc............................     .
N<? 11196 — de Gabriel Mdalel..................................................... ................................................................................. ............................
N° 11-194 — de José María Uro....................................................   .

.3418
3418
3418 
3418
3418

N9 11-192 — de SilVerio Lulí Zeraga................................................    3418
N9 11187 — de Francisca Castillo de Gaspar..............................    34'3
NO 11188 — de. Arldorio CresSeri....................................................      3418
N° 11180 — de Francisco Cayo ó Collo y etc..............................      3418
N9 11174 — de Candelario Tolava ó Tejaba...................................       .... 3418
N» 11163 — de Ines Cruz de Gultian............................................................................ ....................................................................... 341a
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N» 11162 — de María González de Ortiz. ......... ....................... ...............................................     3418
H9..11161 — Eustaquio Murta. ........................ 7777777 777. ... ..... . 3418
No 11144.—,de Domingo Rufino Casanova................................. ........... . ...............7..i..........................................................................3418
N» 11143 — de Salvador Raimundo Sosa. ............................      . . ......... 3418

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 11232 — s|P Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha Blaquier. ..........................................................    3418
N» 11220 — s|p. Provincia da Salta...........................................    7 .___ ... 3418 al 3.419

REMATES JUDICIALES:

N° : 11330 — Por José Alberto Cornejo..........................................   ..............  ■......................  .
No 11325 — por Aristóbulo- Carral.............................................. .................................................................................................................
No 11313 — por José Alberto Cornejo..................;................... ................... .. .......................................................................................
N? 11307 — por Arturo Salvatier.a................. .............................. .......................................... .................................................
N? 11305 — Por Miguel A. Gallo Castellanos..............................     3443
N9 11303 — por Luis Alberto Dávalos.-.........................1.........    . ................ . . . . ’ .3419

N91 1Í296 — por Artu.o Salvatierra................. ■.. . .......................      3419
N9 .11287 — por Luis Alberto-Dávalos.........................................     3419
N« 11286 — por Jorge Raúl Decavi...............................................   . . ..................................... ....................................... .. ............... 3419 ál 3420
N° 11271 — por Luis Alberto Dávalos.............. . ........................ ....... ..............................................     3420
N? 11260 — por Martín Leguizamón. ...................    . ....................................................................................................... 3420

N» 11255 — por Martin Leguizamón............................................   3420
K’ 11253 — por Luis Alberto Dávalos.......................................... , . ................................................   . 3420
N’ 11251 — por Luis Alberto Dávalos........................................     . „ .3120
N9 11248 — por Mario FigUeroa Echazü ...................................   .. ............................. .. .. SÍ20

N°- 11246 — por José Alberto Cornejo..........................................        . 31-20
N9 • 11239 — por Luis Alberto Dávalos..........................................    / . ,1. ........ 3420 al 3421
N9 11233 — por José Alberto Co.nejo...........................................      . 3421 5
N» 11142 — por Arturo Salvatierra. ...............................         3421

CITACION A JUICIO:
N»' 11214 — julclo Leonor Romero o Juárez de Abrahan vs. EUna Romero "de Cobos........................... ............... . ..................... 3431

SECCION COMERCIAL:

CONTRATOS SOCIALES:
N’ .11297 — de la firma: Gall-Read Asociados S. R. Ltda. ......................................................      3421 al 3422
N'? 11291 — de la firma Ventanor S. R. Ltda............................   3422 al 3423

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 11295 — de la firma Juan Martin y Cia. S. R. Ltda.......................................    3423

PRÓRROGA CONVOCATORIA ACREEDORES
N? 11304 — de E. C. R. M. S. R. Ltda.....................................     ~ ’ 3423

COMERCIAL:
No 11314 — Diez, Saravia Hermanos, Sociedad Colectiva......... ................ .. .................................................... ............................ ... 3423

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
No 11326 — De la firma López, Ase y Cía. S. R. Ltda............ .................................................................................................................. ‘ 3423

RETIRO DE SOCIO Y T. DE ACCIONES:
N’ 11327 — de la firma Empresa J. A. Di Vito e Hijos.................................................................................   342? al 3424

DISOLUCION DE SOCIEDADES: •
N9 11328 — De la firma Flotablok S. R. Ltda.................    3424

SECCION AVISOS

■ ASAMBLEAS: y--.-».

Nv 11320 — del Club Social y D. Coronel Luis Burela............ ................................................................................................................ 3424
N? 1Í317 — de La Regional Cia .Arg. de Seguros S.A............ .. . . ....................................................................................................... 3424
N? ' 11’73 — del Colegio de Esc.ibanos de Salta.......................    . .... . ...............  , 3424

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION .........................................................................   . , .' . ........................................./ 3424

AVISO A LOS SílSCRIPTORES .................................    ............. L . ...........................  3424

AVISO A LOS SDSCRIPTORES Y AVISADORES ..................... ... . .....................        3424

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES.............. .............................. . ........................................................................................................................3424
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*; * > DECRETOS DEL; PODÉRj 

: EJECUTIVO • ". J '.' ii ..’

DECRETO N° 11671—E.
Salta,' Setiembre 24" de 1954.
Expediente N? 4690—B—1954.

.-.■■'Visto lo solicitado' por él Banco Provincial 

.de: Salta, • •

’ . . . El. Gobernador de la Provincia ■ 
í' D.E C B..E-T Á : / ■ '

Art. V — Desígnase Receptorde Rentas d< 
-la localidad de San Carlos, Departamento^ de. 
•'mismo' nomb;e’’a la' señora MARIA ELVIRA 
•TEN DE’ TRUJÍLLO, -a partir de 1¿ fecha "ei 
■qué se'haga' cargo de sus funciones.

-’-'Arí. 2?^'La ehipléada designada-por el ar
tículo anterior, deberá- presentar fianza a sa. 
tlsfácción dél Banco Provincial de Salta.
- -Art. 3° — Cumimiquase, . puoliquese, in-ierte. 
en él Registro Oficial’y archívese.

‘ RICARDO J. DÜRAND
’ ; ' Flcreniín Torres

’É8 ¿6píS!_ ’
Santiago Félix Alonso Herrero .

Oficial Mayor de Economía,' F.. y Ó.. Pública 

DECRETO N’ 11672—E.
Expediente N? 4270—1—1954. 
Salta, Setiembre 24- de 1954.
Visto que la Dirección General de-Inmuebles 

solicita la., rectificación del Decreto N? -7291)53 
por .cuanto en el mismo se han consignado equi 
vocadamente las extensiones de las manza
nas a que el mismo se refiere;

Por ello; . ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: -

-Áft. 19 EsíablécSsé' qué, las manzanas 52. 
53, 67, 68, 71 y 72 dél pueblo. dé Salvador Ma- 
«za,- ubicadas en terrehóg pertenecientes a la. 
Finca ''Sauzal” de ítaguazuti, transferidas sin 
cargo a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, po. 
Decreto N’ 7291 del’ 16 de octubre de. 1953, tu
nen una superficig de diez mil setecientos se
tenta y cinco (m. 10.775) metros cuadrados ¿a 
davina, y-nó-la süpe’rficié total que equivoca
damente se consignara en el mismo, en un to. 
do de’ acuerdo al plano confeccionado por Di
rección General' de Inmuebles, quQ Cofre a fo
fas 3 dél expediente, N<? 4270|Y|953 de Ecotló- 

t mía-, Finanzas y Obras Pfiblleña,
Aft, 8?.' — Comu:áqu98é, publiques^, insérte 

sg sn. el Ráqlsífó Qitólsi y tipohfveso -
J. DÜRÁÑD 

FÍ01’Sfltití Taiíés
& áC-giQ'
SarJ^ga-.F’slí^.ÁiSsIiQ ■ Mérféró •

Oficia! McfySf tie EcShSrhííi F. y.6. ^úfillesB

J J 7 — '* ■ ’ . • ’ • • •
DÉJON No 1167S-E. -

Salta,-.<Setíémb're -24 'de' 19S4.<-’- - -
Expediente NO 4590?-S—lOM- ' • —
Visto-éste-expédiéñfé' póf 61 qüé’ el-AüXiílár 

íto d?' Dirección General dé. Aslgtgaciji j/fédi¿á

don Ramón Fortunato SaeZ, solicita el bene 
ficio de una jubilación extraordinaria, de con
formidad a-, las disposiciones del artículo 24 de 
la Ley 1628; y 
CONSIDERANDO: 
'' Que mediante Resolución N? 5736—J— (Áct 

153) dictada por la H. Junta de Admim 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensión 
de la Provincia se hace Tugar a lo solicitan 
por encongarse el recurrente comprendido é 
las disposiciones de la Ley de la Materia;

Por elloj atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal dé Estado a fs. 18 y en uso de la fa 
cuitad conferida por el artículo 46 de “ la Lej 
774, ■ ■ '

El Gób-xnadox de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo — Apruébase la Resolución N’ 57. 
J— (Acta N9 153) dictada por la H. JuntW d 
Administración de la Caja de Jubilaciones 
Pensiones de- la Provincia en fecha 1’ de s. 
tiembre del año en curso, cuya parte disposi 
va establece;

‘‘Art.’- 1» ACORDAR al Auxiliar 2’ de la D 
rebelón General de Asistencia Médica, don R- 
MON FORTUNATO SAEZ, Mata. Ind. K 
3,944.782, el beneficio de una jubilación extra: 
diñarla, de- conformidad a las disposiciones d 
art. 34 de la Ley 1628, con la computación ¿ 

•servicios reconocidos y declarados computaba 
por la- SeccíónxLey 31.665(44 del Instituto Ns 
cional de Previsión Social, con la asignación k 
sica mensual de $ 161.28 (CIENTO SESENT. 
Y UN PESOS CON VEINTIOCHO CENT^VOl 
MONEDA NACIONAL) más un suplemento va 
riabie por aplicación de la Ley 354 y Decretos 
complementario de $ 325.81 (TRESOIETOE 
VEINTICINCO PESOS CON OCHENTA Y UJ 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liqu. 
darse desde la fecha que deje de preste 
servicios.

‘ Art? 2? — mantener lo. dispuesto por r 
solución N? 5735—J— (‘Acta N? 153 en cuant 
a la forma de atendere los cargos formulad; 
en la misma.

“Arb 3’ ~ ACEPTAR qu© él señor RAMO 
FORTUNATO SAEZ abone a esta Caja, me 
dianté amortizaciones mensuales del diez (1 
%) por Ciento a descontarse de su haber ju 
bilatorio, una vez acordado dicho beneficio, 1 
suma de $ 522.80 (QUINIENTOS VEINTIDO 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEO/. 
NAOIONAfL) en que se ha establecido eí carg 
del art. 20 del Decreto Ley 9316(46, formulad 
por la Sección Ley 31.665(44 del Instituto Na 
cional de Previsión Social”,

‘‘Art, ,4o — SI pagó del beneficio .acordad 
en el ftrt.. 19, queda. condicionado al .ingres 
previo de ía Suma de j' 1.307 — (UN Mil TREí 
OI0NTÓS SÍ0T0 pasos MONEDA NACIO 
NALj Jíii concepto dei cargó aVb, 20 del De 
Bi-etó Léy 93Í6|4Ó pbr ¡párle 4e la Sección te- 
31.665|44 Sél- instiiuló Naóióh&l dé St 
ciai'1: ' '

Art 5o — CflníiJnfqtjásé. bubHquesé, Insért? 
an el. fi&gfSirS Srigidl'.-V afcÜívego.

i BüRAMb 
Fiórentin Torres

SálnKag& Fehit Aidn&L.Mérféfó r
Oficial J4apr dg Ec'oiióipíg, P, y PtiBjlgcta

DECRETO N? 11674—E.~
Expediente N? 4785—M—1954.
Salta, Setiembre 24 de 1954. ■ ' --
Visto este expediente por el que el Guarda 

Puente de Administ. ación de Vialidad dé Sal
te, don Aniceto Mamaní, -solicita el beneficio 
de una jubilación ordinaria, de conformidad .a 
las disposiciones del articuló 36 de la Ley. -774, 
reformada por Ley 1341; y. ... .

CONSIDERANDO': : (’

• Que mediante Resolución N9-5744—J— (Ac
ta N° 153) dictada por la -H. Junta de Adminis 
tración de la. Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia se hace lugar a lo solicit'ado-por 
encontrarse el recurrente comprendido en’’las ’ 
disposiciones-de la Ley de la Materia;- •

Por ello,' atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 37 y en úsó de la 
tecultad..conferida por.el; artículo 46 de’ lá.-Ley 
774, . • r :: %

‘t •
El Gobernador de. la Provincia -• ■

DE Cfii-TAr .

Art. 19 — Apruébase -la Resolución' N’ 5744 . 
J— (Acta N? 153) dictada por da Hv Junta'de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y

• Pensiones de ía Provincia en fecha i’ de se- 
: úiembre en curso, cuya parte dispositiva esta
blece: --

“Art. 1° — OCEPTAR que el 'Señor-ANICETO 
MaMANI abone a esta Caja, mediante amortl 
¿aciones mensuales del diez (10%). por ciento' 
a descontarse de sus haberes ..jubilatorios, una 
vez acordado dicho beneficio,- la suma de'. S 
6.690,34 m|n. (SEIS- MJL SEISCIENTOS.NO. 
VENTA; PESOS CON TREINTA Y . CUATRO’. 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) .en-que sé- 
ha establecido la diferencia cargo art; 20. det, 

; Decreto Ley .9316(46, formulado por; la Sección; 
¡úey 4340 del Instituto Nacional de Previsión- 
Social. . ... ... .. .. :■

,. "Art. 2’ — ACORDAR’ ¿1 Gwda Puente 'de', 
•a Administración dé Vialidad,don áNXgETGÍ 
MAMANI, Mat. Ind, 3921039, él 'beneficia dé' 
una jubilación ordinaria, de cónfórm’ida’d alas 
disposiciones del articulo 35 dér 18,’TÍey Víé,” fé» 
formada por Ley 1341;; con la computacción 
de servicios reconocidos y declarados Computa», 
bles a los efectos jubilatorios por la ¿Sección 
Ley 4349 del instituto Nacional, de Previsión 
Social, con un, haber jubilatorio-.básicomen? . 
sual de $ 523.05 m|n._ .(QUINIENTOS VEIN
TITRES PESOS CON CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la- 
fecha en que deje 'dé prestar áei'vlcioB(,mA« 
un suplemento Variable por apiiüacióh de'la 
Ley 954 y decretos complementarios
201.96 m|n. (DOSDiSNt&É ÜN FSÍ3&S ÓÓN- 
NOVENÍA V CINC© &ÍN?AV®g 
NA0Íí5NÁ&5¡ - 5 ’

“M -39 Ma®EN§R i8 disp’ÜISU W 'Bee’ 
soiüstón N? 5743-j-~ íÁctá Ní’ isá) ,§íj” gaaair 
á ía fói'hia dé áleháé.Se ioá 6árg6s lórmuiadbá. 
§n & misma.

i!Arl> 46 — si paga del feéñéfieió atóíM 
én el art.. 2?, queda conáicióh.&dó ai iagíeSá 
pi’évió) pói*  p&rte dé la (Sección Ley 4340 del Báá 
titulo Nácloñaj dé Previsión Social de $ 363.82 
tó|h. (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES.Fji 
SÓ§ Q&N OQSSNTA V CENTAY9S-RÍQ

SEISCIENTOS.NO
%25c3%25a1leh%25c3%25a1%25c3%25a9.Se


:. . Í^G. ^41 Ó.- . r

NEDa NACIONAL) en concepto de cargo art. 
20 del decreto Ley 9316|46.'

Art. 5o — Comuniqúese, publiquese, insértese
1 Sa el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Fw-rentin Torres

Es., copia:
. ? te Santiago Félix; Alonsoc Herrero-.

Xíjiiciqi Mayor de Economía, F.'' y" 0‘. Pública-

DECRETO N9 11675—E.
Expediente N? 4662—1—1954,
Salta, Setiembre 24 de 1954.
Vista la renuncia p.eáentada por él señor 

Antonio .Paz, de la Parcela de terreno adjudi 
.cada- por el Superior Gobierno de la Provin
cia-en. la Sección B— Parcela Ib) Fracción 
II— Partida 27497 cuyo plano de íraccionamien 
.tese.encuentra a.chivado bajo el .N? 2320 bis de 
Ja Nomenclaturs catastral de la Capital; y

CONSIDERANDO:

,;Qu0 el-recurrente a la feolia ha abonado ai 
Sanco de Préstamos y Asistencia Social la <su. 
írta de $ 555.75 m|n. (QUINIENTOS CINCUEN
TA Y, Cinco 'pesos con setenta y oin 
CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), la 
oval pide ¡e sea reintegrada;
.^©r -todo ¡ello, .;

’ ' ®'Sea .’fueáür da la iTteviaCss
' D'E C R E T A :

Art. le = Déjase sia éfééte la adjudioáóiór, 
de la Pftreéia Ib) de la Sección B, Fracción 
II— .Partida N? 27497 de la Nomenclatu.a Ca
tastral a favor del señor ANTONIO PAZ, dis 
puesta por Decreto 179 7802 de fecha 25 de no 
Siembre de' 1953.

Art. •• 29 — Adjudícase la Parcela Ib) de la 
Sección. B, da la Fracción II— Partida 27497 
di la.Nomenclatura Catastral de ja- Capital, cu, 
$3.iplano de fraccionamiento Sé encuent.a ar
chivado. bajo -el N? 2320 bis a favor del seño 
Pabia-cgfuiló, Matricula individual N° 3.902.1L 
% razón de $ 5-.— el metro cuadrado y por ui 
valor total de $ 2,223.25 m|n. (dos mil doseles 
tóg_y61ntltre8 pesos con velnticlñSQ> centavo.

.'InT a? — UMBwníqúWó publíquese, injerte*
^listel y «rcbfveéé,

■ • - •' OÁRO0 J. OURáND 
FÍdfSfifíü Tí©r®§ 

¿ojjííi: , \ -
' Sááilagc ÁÍdnSG
Oficial Mayor tfe Ecotom'a. F. y O. Fchílda?

DECREÍO N*  1187&-E.
Expediente N9 4576—8—1951.
Saltó', Setiembre 24 de 1'954.
Wó éste «^sáfente por el él auxiliar 

.. do ia; Delegación Regional dél Miriiste.lo de 
Trabajó y Previsión, tíón Rfiñíójj Aíitófltó Ba
jíos Solícita tí’ benefició ds tete jtñjUaíñóñ Sí- 
torta áñtíciprds., & eóñfórttod á las ais- 
g&foíéMf déi tófoilfo 07 lá íi($ IÍ4U F

Üué íñé'diáñie Sésái'ügíáñ U8.
ffi. -¡Jé 153) Uititeáá g'ór 15 Hr dÜñte dé Acliñií 
ñistea&idñ !idi- !a 'CajS dé júbrAeiónis y .^n3 

JtdfiéijSa ja Fi’dviñcíá; éñ feciiájá ¿fe setiéñte 
||| fe iigég Íií^?

. SÁtíA. íéÉPÍlWBRá 3Ó. DÉ ids4- ■<

do por encontrarse ei recurrente' comprendido 
en las disposiciones. de. la, Ley dé la materia.

Por ello, atento a l0;'dictaminado p¿r el se
ñor Fiscal de Estado a is. 23 y gn uso de la 
facultad conferida por el artículo 19'dé >la Ley’ 

. -'J, L'.

El Gobernador de' la • Provincia
D E-C RETA:.

Art. 19 — Apruébase la’ Resolución -N? 5732 
—J— (Acta N? 153) dictada por la H,. Junta 
de Administración de la Oaja de Jubilaciones 
y Pensiones dé la Provincia en fecha. 1° de se
tiembre dei año en curso, cuya pa.te disposi
tiva establece: .

Art í? — Apruébase la Resolución N?. 5732 
—J— (Acta N9 153) dictada por la H., Junta 
de Administración de ía Caja- de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 1’ de ae- 
tiembre del año en curso, cuya parte disposi- 

; tlva establece:

"Aft. 1° — ACEPTAR que el eeñor. RAMON 
■ ANTONIO BARROS_ abone a esta. Caja, me
diante amortizaciones mensuales del veinte 
(20%) por ciento a desconta-.se de sus habe< 

;reó jubilatorio, una vez acordado dicho bene
ficio,' la suma efé $ 3S3.02 (TRESCIENTOS 

: OCHENTA Y CINCO PESOS CON DOS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) en que se ha 
establecido la diferencia cargo art. 3’ del De
creto Ley 9316|46, formulado por la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional d® Previsión 

■Social,

“Art. áv - A0CWA® ai Atddllaf dé ia. De- 
legación Regional- del -Ministerio dé T.afeaj© y 
Previsión, don Ramón Antonio Barros, Mg,t. 
Ind, 362371, el beneficio-de una jubilación ar- 
dinarié anticipada,-de conformidad a tes diS 
posiciones del art. 37 de la- Ley 774, reformada 
por Ley 1341, con la computación de servicios 
reconocidos por la-Sección Ley 4349 dei Iñgtitu 

^to Nacional de P.evisión Social,, con Un haber 
jubilatorio básico mensual dg $ 339.23 m|n. 
'TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
JON VEINTITRÉS CENTAVOS MONEDA NA 
JIONAL) más un suplemento Variable por 
aplicación de te Ley 054 y Decretos cóiñ'plé- 
nentarióB fié S 313,77 m]n. (TRÉSCXENTÓS 
TRECE PíáSÓa OÓN SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS. MONEDA NAG-WAL) a. llqui» 
darse desdé la án QUe déje tte i»égtá? 
80jVÍ9teáí

“AH. 39 M'AÑTÉÑSr 'lo' Wüfeto Í6jf ftg» 
solución -N’ 373Í-^J— (Acte N? Í53) §n éiiañtó 
a te forma efe atenderse ios Sáfgd fo.mul&jos 
en íá misáis.:

"Art. 4? — Í!1 págó .áéi beñefiaíñ á.lcaídaij- 
se al réóufréñte • éh el art. S’,. queda dotidltís» 
nadó á’ iñgréSo prévió de lá Suma dé § SdOLfe 
m|m &&&Ó MIL CIENTO WoVjSNTa Y 0Ü'a 
TRó .p^as 6ón afisÉNSA v NuEva 6s« 
TAV&S MONEÍ3A NAOÍÉ3AÍ,) per parte la 
Seóólóñ léy 4s49 del instituto «aéíóhál de P.e 
risléa Social éR. cióñegpfe ds eaígfi aft.^O dei 
Décrtto Ley §§ié|40,

A i 2U — Comu-ij^uate publ!^i;sj3, inséne*--
o ib'fM.íe- í5- !1?* ’ -. fi-tn

. FldréñHñ TtórfSs
r'.-.'ób>E' ' '
Sanfiá^ü I-ijíix áUí’So herreío ^. • 

G.'iciá' Mtiycf á¿- E?-ófióinÍá, F. y 0. PúbliéitF

2 G g ¿Fíate. '
! DECRETO N9 11677—E.. - .1/ ’

SÁLTÁ, Setiembre 24 de 1954. -
- Expediente N° 3056—L—1954.. .

Visto la Resolución N9 5713 (Acta -N’ 15ÍD-dtó 
teda por ja H. Junta de .Administración de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia en fecha l£t de‘.agosto del año en. curso; 
y atento' a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado a fs- 38;

El Gobernador de. la Piovincia . 
ü F'C R-.É T.Áj) / /¿'/l

' • . Artel? <— Apruébase la- ResOÍUóión- Nte'-Slls 
—J— (Acta N» 152) dictada por 1a -H- Junte 
d0 Administración de 1^ Caja dé .Jubilaciones 
y Pensiones de 1&’ Provincia,7 en fecha -19' de 
agosto del año en curso; cuya parte disposi
tiva establece:. • . •

Art. l’ _— .RECTIFICASE < articulo;? 1? de 
te Resolución N9 5548 —J— (Acta N? l«)/de 

. fecha 1’ de Julio del año: en'omweJ.QU»;§üe» 
da en 1a siguiente.forma:.Artel?.—REAJUS
TAR él haber jubñatorlo de, la. señora María 

: Teresa Rlvelli de. López, L.O. ¡N?. 0,494.928;'en 
la suma dé g 519 -J37 . (QUIÑENTOS .DIEOINUÉ 
VE PESOS CON VEINTISIETE ' CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a .ll¿üldaree'fiesdejá 
fecha en que dejó de prestar servicios, más- 

■ un suplemento variable por aplicación de la Ley 
■954 y Decretos complementarlos1 de. $ 295.73 
' (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO. PESOS 
CON SETENTA Y .TRES CENTAVOS MONE
DA NACIONAL). ' -

Art. 2? — Comuráquese, publiquése. insérte*  
«ese en el Registró Oficial y&rehivga§, ;

RICARDO'BüRÁÑDj ~ 
Florentfa Torre®'

Es edpis- '
Santiago Félix Alóiisó Herrero '

Oficial Mayor d-s Economía F. y O, Vu&liccSS

DECRETO N? 1-1678—®.
Salta, Setiembre 24 de 19S4>. .
Expediente N9 4742|b|1954.
Visto éste expediente por el qüe la Obsté- „ 

trica dé la.Municipalidad! de-Rosario de Lérma, 
señora Mfe-ía Otólde Castro' de Campos, -só-.. 
licita' él beneficio de una.jubilación órdinaila,. 
de eontosmidad á tes disposiciones del- artlcu»-; 
16 §6 dé U W 774| .
y / J,-.

§ú§. ffiédi&ñte ítefelüsiifo N&'.gw. ~M-’' 
U&lá N? iÍM dictada gói'.U li/íuiite dé-Ád • 
mlñi&íráéUii á§ ia Saja ¿e Jufeiláóióheg' y ‘ 

Péñáióñes dé la ^iSvineía de Sáita éh-Ffecha- 
13 .áj. SéMémbi’á- áéi en curso,se”hace' iú'' 
gáit.á te áóllóltadó por encontrárse la reemnj 
té cóinp.0ndida §n tes-disposiciones de- :a W '- 
dé íá materia; .

Póv atenta' a lo- dictaminada pe? si 
ñor Fiscal -de Estada á ta. §o- y en use de la 
faóuiM g&ñíertás staí- el iftíeüU 48 fe W 
T74| ? ' -■

3 SafePñáéSi- «fe ig ífetísfeQs’. .’ 
b É C R É f A s

Árk ií aa ApídéBása la ftagstóalóñ Ñ? Sídá 
—ÍAéta 1545 áicfádft por ja K;. Junte' - 
dé Áámihistráóióñ áé la Cája dé jübiiaeióñéíi 
y- jteñSÍoñét 44 te; Provincia,- en -techa, Í6. dé 
itembíS- -tíi, dürsóf oiiylt .bá.té díspósliiva
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Art. 10 — ACORDAR a la ex-Ob.sté'trica de 
la-Múnicipálidad dé Rosario de -Lerma, seño
ra María Oti.de Castro de Campos, Libreta Cí
vica-. Ñ? 9.466.396,-61 beneficio de una jubila
ción ordinaria que establece el articulo 36 de 
la Ley 774, de conformidad a las disposiciones 

“del- articulo 95 de la Ley 1628, con un haber 
básico mensual de S 52.25 m]n. (CINCUENTA
Y DOS PESOS CON VEINTICINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
de la fecha en. que há .solicitado el beneficio, 
con más -un suplemento variable por aplicación 
de la Ley 954 y Decretos complementarios, d-3 
'$ 357.84 m|n. ((TRESCIENTOS CINCUENTA
Y SE1TE PESOS CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).
'-Art. 2» — MANTENER lo dispuesto por Re

solución Ñ? 5761 —J— (Acta N9 154) en cuan
to’ a la .forma de atenderse los cargos formu- 
iados_én la misma.

Ai l. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese ■ 
leseen el Registro Oficial y qichívese.

" 'RICARDO J. DURAhD
- Fiorentin Torres

• Es -copia.
; Santiago Félix Alonso Herrero

-Oi-iciai Mayor dé Economía*,  F y O- Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
ministerios

RESOLUCION N° 3403—S.
... SALTA,-. Setiembre 24 de 1954.
Expediente ,N? 18.253|54..
-Vistas ias presentes actuaciones iniciadas po. 

inspección de Higiene y Bromatologiá en. con
tra del Sr. RODRIGO BALLESTERO propie
tario del negocio de Panadería y Fábrica de 
Masas, sito en la calle Alem N? 170, de la lo_ ¡ 
calidad .-de . General Guemes, por sex infractor 
a los artículos 13, 14, y 28, del Reglamento 

■Alimenta.io Nacional actualmente en vigen
cia, y- atento a- ló solicitado por los Inspecto
res actuantes;

- El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

JOAplicar al Sr. RODRIGO BALLESTE
RO' una-multa-de §. 200.— m|n. (Doscientos 
pegos,¡moneda nacional), - por ser infractor ál 
Reglamento- Alimentario Nacional en sus ar
tículos .13, 14 y 23.

2? •— Acordar 48 horas de plazo a parti
do la fecha de ser notificado @n forma oficial 
para que proceda abonar la multa en la Sec 
ción Contable de este Ministerio Calle Buenos 
AireS N° 177.

3? — De no dar cumplimiento a lo dispues
to en ios artículos anterio.es, se le aplicará 
el. Art. 929 del-. Reglamento Alimentario Na
cional,. es decir se hará pasible de un día de 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada

49 — por tíección Higiene y Bromatología, 
procédase a comunicar al Sr. Rodrigo Bailes 
tero, que- deberá presentarse a la Secretaría 
General de este Ministerio para su correspon
diente notificación, dentro del horario admi
nistrativo! • . .

59 — Si él ■ sancionado, no diera cumpli
miento a la presente resolución ésta será gira

da al señor Jefe de Policía para su cobro, 
de acuerdo a la Resolución Ministerial N? 
2826.

6o —■ Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución:

79 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bio de «Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Ls ccpiki.
Murtín A. jánchuz.

jficial Mayor do Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 3404— S.
Salta, Setiembre 24 de 1954.
Expediente N9 18.252(54.
Vistas las presentes actuaciones ^iniciadas por 

Inspección de Higiene y Bromatología en con
tra de los Sres. FRANCISCO Y ROY CAMA- 
CHO, propietarios del negocio de Panadería y 
Fábrica de Masas sito en la cálle Alem esq. 
Cab.al de la localidad de Gral. Guemes, por 
ser infractor al Reglamento Alimentario. Na
cional en sus artículos 13, 14 y 28 y atento a 
lo solicitado por los Inspectores actuantes,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar un multa de $ 300.— m|n. (Tres 
cientos pesos moneda nacional) a los señores 
FRANCISCO Y ROY CAMApHO de la locali. 
dad de Gral . Guemes, por ser infractores a 
los artículos 13, 14 y 28 del Reglamento Ali
mentario Nacional.

2° — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
1’a que proceda a abonar la multa en la Sec
ción Contable de este Ministerio calle Buenos 
Aires N? 177.

39 — De no dar cumplimiento a lo dispues
to en ios artículos anteriores, se le aplicará 
el Art. 929 del Reglamento Alimentario Nació, 
nal, es decir, Se hará pasible de un día de 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada

49 — Por Sección Higiene y B.omatologia, 
procédase a comunicar a los Sres. Camacho 
que deberán presentarse a la Secretaría Ge
neral de este Ministerio para su correspondían 
te notificación.

5? — Si el sancionado n0 die.a cumplimiento 
a la presente jesolución, ésta será girada al 
señor Jefe de Policía para su cobro, de acuer
do a la Resolución Ministerial N° 2826.

69 — Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución. j ' ¡,

79 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
rs copia
Martín A Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y Á. Social

RESOLUCION N9 3405—S.
SALTA, Setiemb.e 24 de 1954.

-Expedientes N?s. 18.217(954-y 18.280(954.—
Visto en estos expedientes lo manifestado 

por Oficina de Personal con fechas 16 y 21 
de setiembre en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1? —- Aplicar cinco (5) días de suspensión 
a la Auxiliar 59 Enfermera de la Asistencia 

Pública, señora PAULA ROJAS DE CARDO. 
ZO, en razón de haberse hecho pasible a las 
sanciones disciplinarias penadas por el Art. 103,’ 
Inc. b) última parte de la Ley 1138; previniéñ 
dolé a la causante que °de reincidir se le 'apli
carán las mas severas sanciones.

2? — Aplicar cinco (5) dias de suspensión 
a la Auxiliar 4° Enfermera del Hospital San 
Roque de Emba.cación, señorita MARCELA,' 
LOPEZ, en razón de haberse hecho pasible a 
las sanciones disciplinarias establecida en el 
Art. 103, Inc. b) última parte de la Ley 1138. '

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Id--, 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER. YAÑEZ_.
Es copia: ’ ■ ' -
Martín A. Sánchez ' ' ’

Oficial Mayor de. Salud Pública- y A. ¡social

RESOLUCION N° 3406—S. *
Salta, Setiembre 24 de 1954. • •
Expediente N? 18.225(547 '
Encontrándose detenido y a disposición; de 

S.S. el señor Juez en jo Penal la. Nominación, 
el empleado del Policlínieo del Señor del Mi
lagro dn. Carlos Tarifa, por estar debidamente 
probados los cargos 'que se le imputan en el>. 
delito cometido por 'el mismo en perjuicio del. 
señor Lindor Amaya, internado en la Sala San'-. 
Camilo, cama N? 37 del citado nosocomio;, 
atento a lo informado por el Departamento de; 
Personal de este Ministerio, y hasta tanto el. 
señor Juez en lo Penal, la. Nominación se ex
pida en difinitiva sobre la presente causa.

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE: . ’

19 — Suspender por tiempo, indeterminado;, 
con anterioridad al día 3 de setiembre en cur 
so, de acuerdo a lo qué establece el art. 103 
Inciso a) de la Ley N? 1138, al Auxiliar 6° 
Personal Obrero y de maestranza del ‘ Policjí 
nic0 del Señor del Milagro, Dn. CARLOS TA
RIFA,

2? — Pasar estas actuaciones al Señor Fis
cal de Estado a los efectos del dictamen "ca-‘ 
^respondiente.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése ai Li‘_ 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública ’ y A. Sacia!

RESOLUCION N9 3407—S.
SALTA, Setiembre 27 de 1954.
Teniéndose en cuenta la falta del ómnibus 

ue conducía a los niños que diariamente Con 
curren al “Hogar del Niño” dependiente de 
la Intervención del Patronato de la Infancia, 
y no disponiendo este Departamento de Esta
do de otro vehículo que sustituya dicho frans 
porte de menores, ni de partidas disponibles 
para atender esta clase de erogación, en razón 
a las estrictas normas de economía implanta
das

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — A partir del día 27 de Setiembre en 
curso, se suspende el transporte en ómnibus 
de los niños que asisten diariamente al “Ho_-

Oti.de
anterio.es
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gar'del Niño”,, dependiente. de la.'Intervención .'dependiente de esta Secretaría de ¿Estado,. so-:, 
dé1. Patronato de ’ia infancia, por falta del ve licita la autorización correspondiente para que 
liículo que estaba destino a este servicio; de se realice la venta de un sulky en desuso .y 
hiendo, por lo tanto, los padres o encargados sus arheses que se encuent.an en estado in
de los menores, condugirlos y retira.los del ci completo, por cuanto los efectos de .referencia 
fado establecimiento, dentro del horario de «n son completamente .innecesarios a dicho servicio 
toada y salida establecido en el mismo. y teniendo en cuenta el informe favorable 

2?. — Comuniqúese, publiquese, dése al Li- producido por el Departamento Contabie de 
bl'p. de • Resoluciones, etc, este Ministerio a fs. 2 vta. y lo manifestado

' WALDER YAÑEZ
Éé copla;

Luis G. Liendró
Jefe de Desp. de Ac, Social y Salud Pública

ABSOLUCION N? 3408-S.
SALTA, Setiembre 27 de 1954.
Expediente N? 18.312|54.
Vista la Resolución N9 15 dictada por el Di; 

rector del Hospital “San Vicente de Paúl” de 1 
Oran, y jo manifestado po.- Oficina de Per
sonal de este Departamento de Estado a fs. 
fil

El Ministre de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

lo- Aplicar cinco (S) días de suspensión, 
ft-lá' Auxiliar 4? Personal Enfermera del Hos
pital “San Vicente de Pam” de Oran, señora 
ARMINDA FUNES DE LAMBERTO, en razón 
do haberse hecho pasible a la sanción prQvis 
ta en el Art. 103 Inciso b) última parte de la 
Lsy 1138.

2'> — Llama: la atencfón de la empleada, 
nombrada señara Arminda Fures da Lamberto 
que de incurrir en una nueva falta será decía, 
.rada cesante.

3? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li-' 
bre de Resoluciones, etc.

WALDLR YAÑEZ
& copia.

Luís G. Liendre
fi'ÍC de Dssp. do Ac. Social y Salud Públ 

-RESOLÜCiOÑ Ñ6 §409-g.
SALTA, Setiémbre 27 de 1954.
Expedienté Na 18.817 54.

. Vista la solicitud de inscripción presenta, 
da por la seño a Amelia A. An^auna de Co'om 
bo; y atento n.l inform9 producido por el Re
gistro de Profesionales a fs. 4;

El Ministró de salud Pública y A. Social
ti E S Ü E L V É :

1? = Autói'íiar la inscripción de la señora 
Amelia a. anteñna de cdíómbo, como 
DOCTORA ÑN ODONTOLOGÍA, en él Regís 
tro- de . Profesionales dél' Coñnéjó Deontolcgl- 
Co de la Proviimia,

2?. — Comuniqúese, puhíqteíí, dése al Li
bro da 'Resoluciones, etc.

• . WAf YA^LZ
fiópidi

Liiíá G. LítíndrO
Jbí® díi fleáB; de Ac. Socio} y fcaiud Pública

Sssolüc'iGN 04ió—§.
Salta, settómb é 5? dé iéBd,;. 

•Ifepsdiehte NO- 17.928¡5A ■
Viáte éste expediente en el cual a fs. i ei 

Segióhál dé- Cachi.- ®r, Ame Hoygaard 

por Contaduría General de la Provincia con 
ftcha 8 de setiembre en curso;

El Ministro fie Salud Pública y A, Social

RESUELVE:
io — Autorizar al Médico Regional de Ca

chi D_-, ARNE HOYGAARD, a formular direo 
tamente un-Concurso de Precios, para la ven 
ta de un-sulky y sus arneses, con los recaudos 
legales del caso, debiendo ingresar el produ
cido- de dicha venta con crédito al rubro “Re 
curso No Presupuestados Ejercicio 1954"

2? — Comuniqúese, publiquese, dése af Li- 
b.o de Resoluciones, etc.

WALDER XAÑEZ 
Es copia;

Luis G. Liehdro
[efe de De^p. fie Ac> Social y Salud. Pública

RESOLUCION N? 3411—S.
SALTA, Setiembre 28 de 1854.
Expediente N9 18.332|54.
Vistas las presentes actuaciones iniciadas por 

Inspección de Higiene y Bromatología en con* 
tra del Sr. ARGENTINO CORLLI propietario 
del negocio de Panade.ía y Fábrica de Masas, 
sito Bn la calle San Martín N9 131 de la ciu
dad de METAN, por Ser infracto.- al Art. 13 
Inc. lo del Reglamento Alimentario Nacional 
actualmente cn vigencia, y atento a lo solí, 
citado por Inspección de Iflglcno y Brómate- 
logia;.

El siíalñtra de üotad Pública y A. Sotíal 

RESUELVE:

1? Aplica? una mu ta $ 2do (fitíséfeñ5 
tos reses moneda nacional) al Sr. ÁRGÜNTÍ- 
NO CÓRLLU por sai’ infractor ai Art, 13 del 
Reglamento Alimentario Nacional (Falta de 
Higiene).

2« — Acó dar 48 horas de pl&Zo aparto de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda abonar la multa gh [a Sec
ción Contable de este Ministerio da te BUéhos 
.él. es N’ 1*77.

39 — De no dar cumplimiento á lo dispues
to en ios artículos anteriores, se le aplicará 
e: Art. 929 del Reglamento Alimentarlo Wá- 
c’torl, es deci so hará, pasible de Un día d.- 
arresto p¿r cada dies p-set de multa aplicad?

<;□ por Sección íílgisné y Eromúto’ogis 
I-oe.íthse u cüm’.-ft’ePY al sr. argentino Cor
til que rteteiá pr’scntorsé a la Séoreta.ía Ge
neral de- e-;te Ministerio, para su corrfespondier 
% notificación dentro del horario administra, 
too,

Sv — si el. sancionado no dis a fiuiúpílmien 
to de la presente resolución, ésta será gira
da ai señor Jefe , dé Póiiciá paré sú ¿obi'o, de 
acuerdo a la Re-níu-nón Ministerial N4 28§6.

6’ — Dar a la Prensa eosia de la presante

resolución. - ' ... ’
.79 — Comuniqúese, - p.íiblíqúqse, dgsel áLL.i-- 

brO de .Resoluciones, ejtc,* te .
■ WALDER rYAÑEZ

xs copia. .
Martín A. Sánchez- ’■ -

Oficial Mayor ile Salud fPública. y«. Ja ISocíol

' RESOLUCION Ñ° 3412-^Sj
SALTA, Setiemb.é 28 de 1954; ’ • =..
Expedientes N’s. 18.303|54 y •18.310l54’~-’ ”
Vistos estos expedientes -relacionauus á ia 

falta de disciplina de los chóferes de 'la 'Asá- 
tencia P'blica, dependiente cíe esta Secretaria 
de Estado señores Juan González, Leocadio An 
gel Flores, Francisco Cardozo y' Sálomóh ;'Ñá« 

rail1; y atento a lo manifestado pór Oficina de. 
Personal con fecha 27 de setiembre fn icúrSo 

1» — Aplicar cinco (5) días de suspensión 
ai Auxiliar 2’ Chófer de la Asismncih jjubli» 
ca don JUAN GONZALEZ, en razón do . (labes 
se hecho pasible a Tas sanciones disciplinarias 
previstas en el Art. 163, Inc. b) de la Le/1138

29 — Aplicar quince (15) días ae suspensión 
ai Auxiliar 2o Chófer de la Asistenci^ Piiblia 
03. don LEOCADIO ÁNGEL FLORES, eU' rtt" 
zón de haberse hecho pasible a la sahoióa 
prevista en el Art. 103, Inc. b) de la Ley 1138

3’ -=- Aplicar cinco (5) días de suspensión al . 
Auxiliar 2? Chófer de la Asistencia Pública 
don FRANCISCO CORDOZO,; en razón da ha 
terse hecho pasible a la sanción prevista en 
el Art. 103, Inc. b) de ia Ley' 1138.

4? — Aplicar cinco (5) días de;-süspe¿síóxi; 
al Auxiliar 29 Chófer- de la Asistencia- Pública 
don SALOMON NAZIR, en razón de haberse 
hecho pasible a la' sanción- prevista en el Art. 
103, Inc. b) de ia Ley 1138,- • ’ -

6° — Comuniqúese, publiquese, dése al' Lí« 
faro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑÓ
Eb copia; ’

Martíi? A.'Sátiuhss
oficial M&yítf - ¿ó galúa FSbifea y. A» .Social

feSsQwSioÑ K'i iséO—-G.
SALTA, Setiembre 27 de 19B4.
VjSTO el p.esente expediente en- el que le 

Secretaría Generai de- la Gobernación- elevó 
planilla do licencia por maternidad de la se 
ñora Oigo Nelda saravia ae Mondada? y aten 
to lo info.mado por Contaduría General y 
al certificado tfei Servicio- de Reconocimiento 
Médicos qúe ccrrfeh agregadas a fs. 3(3 d£ es?; 
tos obrados, respectivamente,

El Ministro «0 Salud Pábíkg y A. Saejal

« tí S Ü E L V E ;
¡

l?'aa Goasadei1 suaténtá y det (4§) álM d« 
'íceheia por maternidad, a la Qfieiai de- la 
Secretaria Géñéfáí dé Ig,' Qobérfiaólóh, géfiO*  
ra 6LGÁ NEÉDa SáráVIA DE' MONDADA, 
con ánfe;idridad,-ai día f> dé sétiembré dél efl 
rrieñté ááó.

2$ ~ Déte ai íjibro de Resoluciones, oomtmt 
queá&i etc, ■

JOROS ARANUÁ.
Es eapíc
Rárhóii RgttegtM '
dé Descachó ffe CaRbiáfriñ, J; s I, PúMlOd 
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RESOLUCION N° 1387—G.
■ SALTA, Setiembre 27 de- 1954.

Expediente N’ 6,752(54.
VISTO la nota del señor Director de la Bi

blioteca Provincial “Dr. Victorino de la Pla- 
a', informando que Ja realización del Cense 

de Bienes del Estado exigirá una labor extra
ordinaria durante noventa días, en razón del 
elevado número de libros y otros efectos quel 
deben inventariarse, y pidiendo se modifi

que el horario de atención al público a fin 
‘de emplear mayor tiempo en aquellas tareas;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
RESUELVE:

1’ — Modificase el horario de atención al 
público de la BIBLIOTECA PROVINCIAL “DR. 
VICTORINO DE LA PLAZA”, el que que a 
partir del 1? de octubre y hasta el 31 de di
ciembre próximo, será de 17 á 20 horas; de
biendo en dicho lapso de noventa (90). días, 
quedar todo el personal de ia Repartición, 
afectado al cumplimiento de-, las tareas del cen
so por el resto del tiempo reglamentario de 
prestación de servicios. x

2 — Dése al Libro de Resoluciones, comunl 
quese, etc.' ’ „ .

• ■JORGE ARANDa •
.Es copia
Ramón Figueroa

jefe" de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

RESOLUCION N’ 618—E
■ Salta, Setiembre 27 de 1954.

Expediente N° 4473—B—1954.
ATENTO a que el Banco Provincial de 

fiscales, papel sellado administrativo, según de
salía soiicita la provisión de Valores ‘fisca 
les, papel sellado Administrativo — según de
talle de' fs. 1 de estas actuaciones, y a que 
la Dirección General de Rentas carece de 
.ellos, proponiendo la habilitación de papel se 
Hado existente en -la repartición;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General;

H Ministre de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1? — Por Dirección General de Smninis— 
tros del Estado, procédase a la habilitación 
de 70.000 hojas de papel sellado Administra 
tivo da $ 1.— de las años 1951|52 para los a- 
ños 1954|60, las que deberán contar con las 
22 lineas reglamentarias, conforme a lo ex
presado por - Dirección General de Rentas a 
fs. 2.—

2’ — Autorízase el llamado a Concurso 
Precios, por intexmedio de Dirección Gene
ral de Suministros del Estado, para la impre 
sión de 70.000 hojas de Papel Sellado Admi 
nistrativo de $ 3.— y 50.000 -de $ 5.—, con la 
característica “Serie A" del N9 0.001 al 70.000 
y Serie “A” del N? 0.001 al 50.000 respecti— 
vamente-, para los años 1954—60, con destín, 
a la Dirección General de Rentas.—

3? — Comuniqúese, publíquese; insértese en 
el Registro Oficial y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Arranz
(tefe <Je Despacho del M. de E. F. y O Públicas

.SALTA, SEPTIEMBRE 30 DÉ' 1954

RESOLUCION N’ 619—E
. Salta, Setiebr-a 27 de 1954
Expedientes N9s. 4428—D—1954 y 4429—D 

1£SL y 4430—E—1954.

i ISTO que Dirección General de Rentas 
solicita ja anulación de boletas de Patentes 
Generales, emitidas oportunamente por la 
misma; atento a lo actuado por las diferen
tes Secciones de la misma, lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado;

El Ministro da Economía, Finanzas y O. Pública*

RESUELVE:

1"? — Anular las siguientes boletas de Pa
tentes Genei’ales;

N'. 00329 — año 1948, Departamento Iruyá. 
confeccionada a nombre de Leoncio Diaz, p0’r 
S 12.— m|n.—

ib 00127 — año 1947, Departamento Capital 
confeccionada’ a nombre de, Carlos de los 
Ríos, por $ 70.— m|n.—
N’ .00910 — año 1941, Departamento Capi
tal, confeccionada a nombre de Empresa 
Constructora B.Y.M. por $ 48.— m(n.—

2? — Tome conocimiento Contaduría Gene 
ral y pase a Dirección General de Rentas a sus

N° 23 — Año 1949 — 1?
N9 23 — Año 1949 — 29
N9 38 — Año 1950 — 1’
H-’ 38 .— Año 1950 — 2?
tí” 30 Año 1951 — 1?
N° 30 ■— Año :1951 — 29
1J-’ 270 — Año 1951 — 29

230 — Año 1953 — 19
4X 200 — Año 1953 — 29

29 — Tome conocimiento Contaduría Gene 
rr-l y pase a Dirección General de Rentas a 
sus efectos.—

— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones ,y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Líe d'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N° 621—E
Salta Setiembre 27 de 1954.
Expediente N’ 4366—O—1954.
ATENTO a que la Dirección General d.- 

Ró-ntas solicita la anulación de boletas de Pa 
tentes Generales que emitieran . oportunamen 
te, en razón de los informes producidos por 
las diferentes Secciones de -la misma; lo in— 
formado por Contaduría General y lo dic— 
tintinado por el Señor Fiscal de Estado;

El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Io — Anular las qgletas de Patentes Gene 
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efectos.—
3? — Comuniqúese, publíquese, .insértese- en . 

el Libro de Resoluciones y archívese.—

florentl; forreó
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

I fe d'e Despacho del M. de E. -F. y. O,-,P'úblÍeaa

RESOLUCION N? 620—E
Salta, Setiembre 27 de 1954. - ■' ■ “
Expediente N? 4469—M—1954.
VISTO este -expediente en el que Direc

ción General de Rentas solicita la anulcaión 
de las boletas de Canon Minero agregadas a 
fs, 2|10, confeccionadas oportunamente ’• a -own 
bre de Esteban Cvitanic y Nicanor Maza -aten 
to a los informes producidos póx -las 'diferen
tes secciones de la mencionada Diré'.ción, 
por' Contaduría General y -Ib- dictaminada por 

*ei señor Fiscal de Estado; ; ’•

El Ministro de; Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:- - ’’

1? — Anular las boletas de Canon Minero 
emitidas por Dirección General de Rentas a 
nombre de Esteban Cvitanic y Nicanor Maza, 
todas por la Mina “PUNLLLA1'; ubicada en 
el Departamento de Anta, de acuerdo al si
guiente detalle:

- Total ...............  $ 450.—

semestre $ . 50.—
semestre $ 50.—
semestre $ 50.—
semestre $ 50.-
semestre $ 50-
semestre $ 50,-
semestre $ 50.—
semestre $ 50.—
semestre $ 50.—

rales que se detallan a continuación:
N? 309 — Año 1943 — Dpto. Oran, expedida 
a nombre de Colombo y Torres, por $ 1.064. 
m|nac.—
s|n. — Año 1947, Dpto. Capital -expedida a ñom 
bre de Juan B. Zannior-por $ 100.— m|nac.— 
N? 1721 — Año 1944— Dpto. La' Caldera, ex 
pedida1 a nombre Re Victoi’io Offredi, por 
$ 12.— nilñac.—

2? — Tomé conocimiento Contaduría Ge
neral y pase a Dirección General de Rentas 
a sus efectos.— ’ .

3° — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

r fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N’ 622—E
Salta, Setiembre 27 de 1954.
Expedientes Nos. 4491—J—1954; 4490—G— 

1954 y 4566—M—1954.
VISTO estos -expedieñíés en los que Direc
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ción General dé Rentas solicita la anulación 
de boletas de Contribución Territorial emiti
das oportunamente, en mérito a las. actuacio' 
nes producidas por las diferentes 'Secciones 
de la misma; lo informado por Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado; _

El Ministra dé Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

■■ 1? — Anular las 'boletas de Contribución 
Territorial que a continuación se detallan:
N9 453 — Año 1950;- N’ 453 — Año 1951 N: 
1952, todas del Departamento de Anta, emití 
das a. nombre de Gabriel Jáuregui, por las 
sumas de 243.20; $ 243.20 y $250.80, respecti 
vamente.—
N’ 576 — Año 1952, Departamento' Capital, 
emitida a nombra de Martin Gómez Rincón 
por $ 26__

29 — Tome razón Contaduría. General a sus 
efectos y pase a Dirección General de Ren— 
tas.— .

■ 3? — Comuniqúese, publíquese^ insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es copia:

[efe (Te Despacho del M. de E. F. y O Públicas
Pedro Andrés Arranz

RESOLUCION N’ 623—E
Salta, Setiembre 27 de 1954.
Expedientes Nos, 4342—P—54; 4425—A—954 

y 4426—Á—1954,
. .VISTO que Dirección General de Rentas so
licita en estos expedientes, en base a actuado— 
nes de sus diferentes secciones, la anulación de 
boletas de Patentes Generales; atento a lo in. 
formado por Contaduría General y" los díctame 
nes producidos por el señor Fiscales Estado.

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública? 
RESUELVE:

1° — Anular Zas boletas de Patentes Genera
les, que a continuación de detallan:
N? 0670 — Año 1945; Dpto. Capital, emitida a 
nombre de Peralta y López por $ 40.—
N? 147.6 — Año 1944— Dpto. La Candelaria, em; 
tida a nombre de Achar y Sefi, por $ 58.—
N? 1477 — Año 1944, Dpto. La Candelaria, emi
tida a r-cmbre de Achar y Sefi, pez § 12.—

2? — Tome razón Contaduría General y pasc 
a Dirección General de -Rentas a sus efectos.—

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe de Despacho de! M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N« 624—E
Salta, Setiembre 27 de 1954.
Expediente N? 4495—S—1954.
VISTO que la Dirección General de Rentas 

es mérito a las actuaciones de las diferentes 
Secciones de Ja misma, solicita la anulación do 
las boletas de contribución territorial corriente 
de fs. 8 a 12, emitidas oportunamente; jo infor 
mado por Contaduría General y l0 dictamina

' SALTA, SEPTIEMBRE 30 1054

do por el señor Fiscal de- Estado;

£1 Ministro da Economía, Finanzas y O. Público»
RESUELVE:

19 — Anular las boletas de Contribución Te
rritorial que se detallan a continuación: 
N-° 11926 — Año 1950, 1951 y 1952 — Departa
mento Capital, emitidas a nombre de César Sa- 
ravia Capobianco por $ 346.50; $346.50 y $ 369.60 
respectivamente.—.
N9 11926 — Año 1952 y 1953 — Dpto. Capital, e- 
mitidas a nombre de César Salvador Saravia 
por $ 165.17 y $ 229.85. respectivamente.—

29 — Tome razón Contaduría General a sus 
efectos y pase a Dirección General de Rentas

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe (Se Despacho dé! M. de E. F. y O. Pública:

RESOLUCION N’ 625—E
Salta, Setiembre 27 de 1954.
Expedíante N9S. 4365—C—1954 y 4328—A—. 

1954. —
VISTO estos expedientes en los que Direc— 

ción General de Rentas Solicita la anulación 
de boletas de Patentes" Generales, einitidas opor 
tunamente y corrientes en estas actuaciones, en 
mérito a ios informes oducidos por (as diferen 
tes Secciones intervinientes, por Contaduría Ge 
neral y lo dictaminado ■ Por el señor Fiscal de 
Estado; " ‘ ' * I l.:gíi,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública:
RESUELVE:

1? — Anular jas boletas de Patentes Generale • 
que a continuación se detallan:
N- 0.096 — Año 1949, Departamento Iruya, emí ' 
tida a nombre de Ciríaco Cruz, por $ 12.— 
N9 0.004 — Año 1945. Departamento Cachi, e 
mitida a nombre de Felipe Amador, por $ 17.— 
N? 4 — Año 1946. Departamento de Cachi, emi 
tida a nombre de Felipe Amador, .por $ 12.— 
N? 0.224, — Año 1946, Departamento de Orán 
emitida a nombre da Benancio Garzán, por $ 
16.—

29 — Tome conocimiento Contaduría Gene
ral y pase a Dirección General de Rentas 
a sus efectos.

3-o — Comuniqúese, publíquese insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

-’c- de Despacho del M. de E. F. y O Públiaro

EDICTOS DE MINAS

N9 11331 — -
Edicto de MENSURA DE LA MINA DE

NOMINADA “PUNlLLA” EXPEDIENTE N'-' 
1161 "O” DEPARTAMENTO DE “ANTA” PRe

SENTADA POR LOS SEÑORES PEDRO CE
SAR DIAZ Y NAPOLEON SORUCO TEJE- 
RINA, EL DIA CUATRO DE DICIEMBRE DE 
1953 HORAS DIEZ Y DIEZ La Autoridad

Miné.a-Nacional, notifica.a los que se.-con
sideren con algún derecho para-que lo hagan. 
valer en forma y dentro.-del término de Ley 
Que se ha presentado el siguiente 'escrito coñ 
sus anotaciones y preyeidos dice así; Sf. De
legado Nacional de Minería;- Juan Carlos Uri- 
buru, por los Sres. Pedro Cesar Díaz y Napo
león Sonuco Tejerina, en el -expediente N9 - 1161 
“O” de la mina de cobre "PUNlLLA” al. Sr. 
Delegado digo: I’ Que dentro del término 
del art. 14 de la Ley 10.273 de reforma al 
Código de Minería y de conformidad con los 
axis. 132, -133 231, 232 y demás concordantes 
•del Código de Minería; vengo a formular la 
petición de Mensura y amojonamiento de ésta 
mina con tres Pertenencías de seis hectáreas 
cada una, ubicada en el Departamento de AN
TA de esta Provincia, de acuerdo a la siguien 
te descripción: Desde el mojón de ,piedra co
locada en la margen derecha del Rio' Huai
co Hondo o Puniila, que corre de Norte a Sud 
y se dirige formando un codo hacia el Este, 
mojón que se encuentra al Oeste del Filo de
la Queñua y Cerro de Las Lajas; se -han to
mado las siguientes visuales: az 145940’ a la 
cumbre del Cerro Pajarito; 107940’ y ’a. los 
410 metros a una estaca en el lugar el Mo
rro, que queda al Norte del c.uce del Río Que
brada Honda y al pié del filo de el Queñual; 
az. 29°30’ al mojón I. esquinero Noroeste de 
la primera pertenencia; allí con az. 88? y a 

. los 200 metros, el esquinero VIII, que es a
su vez el NorEste de la pertenencia: desde 
estos dos puntos, I y VIH con ángulo de 90? 
y rumbo denominante Sud, se miden 300 me- 

' tros hasta IT y Vil; 600 metros hasta ÍII y
VI y 900 metros hasta IV y V todos de acuer
do al plano que en duplicado acompaño. Se 
deja expresamente establecido que el filo de 
la Qu'efijua y cumbre del cerro Las Lajas, de- 

. be quedar al centro exacto longitudinal de las 
tres pertenencias. La labor legal se encuentra 
en tercera pertenencia de la ubicación gráfica 
en el plano minero se indica que el P. P. 
"Alto de las Minas” a la labor legal se me
dirán 5.800 metros az. 409 II Por lo tanto al 
Delegado digo: a) Ordene pase este expediente 
al Departamento de Minas a sus efectos, b) 
Se notifica al Sr Fiscal de Estado y a los 
propietarios del terreno Sres. Liberato Arana

y Roberto Flores domiciliados en la misma 
finca, c) Se impartan jas instrucciones al pe
rito que oportunamente se designara y d) -Sé 
libre oficio al Juez de Paz P. O. S. más cercano 
al lugar. Será justicia; J. C. Urlburu; Recibi
do en Secretaría hoy cuatro de Diciembre de 
1953, horas diez y diez. Diciembre 4|953. La 
petición de mensura y amojonamiento de la mi 
na "PUNlLLA” ubicada en el Dep. de Anta, 
Exp. 1161—C. solicitando tres pertenencias de 
seis hectáreas c|u. para explotación de cobre 
y de conformidad con los art. 132, 133, 251|2 

y demás concordantes del Cód. de Min. publí
quese el escrito de fs. 53, con sus prévaidos 
en el Boletín Oficial de la Provincia en la 
forma que señala. El Art 119 del Cód. Ci
tado, a costa del presentante. Colóquese aviso 
de citación en el Portal de la Escribanía de 
Minas, y notifíquese al Sr. Fiscal de Estado 
Al punto d) se .proveerá en su oportunidad. 
Pase a Dto. de Minas a sus efectos Outes En. 
nueve de diciembre de 1953, notifiqué al Si.
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Fiscal de Estado: Maloli —' J. A. Fernandez 
Lo que se hace'saber a sus efectos. Salta, 
Setiembre 29 de 1954.

30[9, 11 y 20|10|54.

11318 ~
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEÓ PARA4 
SUSTANCIAS DE “PETROLEO HIDROCAR
BUROS FLUIDOS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN, LUGAR MICHICOLA EN 
EXPEDIENTE N’ 2032 “Y” PRESENTADO POR 
YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES, 
EL DIA VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DÉ 
1953, HORAS DIEZ: La Autoridad Minera Na 
cional, la hace saber por diez dias al efecto 
de, que dentro de veinte dias (Contados inmedia 
tamente después de dichos diez dias)- compa
rezcan a deducirlo todo los que • con algún de
recho se creyeren ^especio de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada en este ex
pediente para lo cual se ha tomado como pun
to de referencia el punto astronómico “Bal- 
buena” y desde allí se midieron 1.390 metros 
al.Norte, y 1.580 metros al Oeste, y 3.800 me 
tros aZ. 301° para Legar al punto de partida 
desde el que se midieron 4.000 metros az. 270?, 
5.Ó00 mts. Az. 360? 4.000 mts. Az. 90° y por 
último 5.000 mtts Áz. 180? para cerrar así la 
superficie solicitada que, según datos que son 
dados por la empresa interesada en croquis 
de fs. 2, escrito de fs. 3 y vta. y aclaración de 
fs; 7, y según el plano minero, la zona solicita 
da- se encuentra Ubre de ot.os pedimentos mí. 
netos y también abarca parte del departamen
to de Rivadavia. En el libro correspondien
te ha fido anotada esta solicitud bajo numero 
1685. Se acompaña croquis concordante con e 
mapa aninero Registro gráfico, agosto 2 de 1954 
H Elias A '? que se p-oveyó.
Salta, Setiembre 1° de 1954. La ci nformldad 
ma mi estada con 1» informado pnr Reg’str5 Grá 
fleo Regístrese >en “Registro de Exploraciones 
oj escrito solicitud de fs. 7 con sus anotacio— 
nes y p.oveidos. Outes Salta, Setiembre 16 de 
1954. Habiéndose efectuado el registro, publí
quese los edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la forana y término que esta— 
blece el Art 25 del Código de Minería, Colo
qúese aviso de citación en el Portal de la Es 
cribania de Minas. Notifíquese. Outes. Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta, Setiem
bre 23 de 1954. Sobre raspado “3800’. vale 

e) 27|9 al 8|10|54

N? 11275 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI, EXPEDIENTE N<? 1924 
“H" PRESENTADO POR EL SEÑOR JESUS 
HILAL, EL DIA VEINTE Y CINCO DE JU 
NIO De 1952 - HORAS ONCE Y QUINCE 
MINUTOS: La Autoridad Minera Nacional 
■ja hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte dias contados inmediatamen 
después de _ de dichos diez dias comparez 
can a deducirlos todos los que con algún 
derecro se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado peticionada en 

la siguiente ifotrma: Señor jefe: Para la inscrip 
ción gráfica >en el plano minero de la zonasolici 
tada se’ha tomado como punto de referencia (P, 
R.) el ¡mojón N?. 79 deja mensura de lajs fincas 
TIN TIN y Ciénega Grande efectuada el año 19 
Upóte] Sr. Rafas? Zuviria; de aquí se mi 
dieron 4.000 metros con azimut 261? 54’ para 'He 
gar al punto de partida (P. P.) desde donde se 
midieron 500 metros con azimut 171’ 54’ 4.000 
metros con azimut 161? 54’ 5.000 metros con azi 
mut 351° 54’; 4.000 metros con azimut 81? 54’ 
y por último 4.50£ metros con azimut 171? 54’ pa 
ra llegar así al punto de partida y cerrar la su 
perficie ed 2.u00 hectáreas solicitadas. Según 
estos datos que son los dados por el interesado 
en escrito de fs. 2 y vta. en croquis de fs. i la 
zona solicitada se encuentra Ubre de otros pe
dimentos mineros.— En el libro correspondiente 
ha sido registrada esta solicitud bajo el N? 1471 
Se acompaña croquis concordante con le mapa 
.ninero. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1952 — 
Salta, Julio 1° de 1954.— La conformidad ma
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, regístresa en “Registro de Exploraciones'’ 
el escrito Solicitud de fs. 2 con sus anotaciones 
y proveídos. Marco Antonio Ruiz Moreno—Fir 
mado por el Delegado Dr. Duis. Víctor Outes.— 
Salta, Agosto 9 de 1954— Habiéndose efectua
do el registro publíquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia en ia forma y término 
que establece el art. 25 del Código de Minerría 
Coloqúese aviso de citación en le portal de Es 
cribania de ¡Minas: Outes.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.— Salta, Agosto 19 de 1954.-- 

e> 23|9 al 6|10|954

N° 11274 — SOLICITUD DE PERMISO De CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO Y 
DEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN — SAL 
TA: EN EXPEDIENTE N? 1953 — “Y”— PRE 
SENTADO POR YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES: EL DIA DOS DE OCTÜ 
BRE DE 1952— HORAS DOCE Y CINCO MI 
ÑUTOS: La Autoridad Minera'Nacional, ja ha 
ce saber por diez días al efecto de que dentro 
da veinte días (Contados inmediatamente des 
,pués de dichos diez días) comparezcan a dedu
cirlo todos los que con algún derecho se creye
ren respecto de dicha solicitud. La zona peti
cionada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada en el plano minero se ha tomado co
mo punto de referencia la Estación Pocitos des 
de donde se midieron 3.400 metros az. 18, lue
go 4.000 metros az. 270? ,-5.000 metros az. 360‘ 
4.000 mbetros az. 90? y por último 1.600 metros 
az. 180° para llegar al punto de referencia a su 
vez es el punto d© partida y cerrar la superficie 
solicitada.— En el-Libro- correspondiente ha 
sido registrada esta solicitud bajo el número 
de órden 1496— Se acompaña croquis concor
dante con el mapa minero— Registro Gráfico 
marzo 13|953. Elias Salta, Agosto 23|954.— De a 
lo informado por el Dpto. de Topografías y Mi 
ñas, elimínese el penúltimo apartado del infor 
me de Registro Gráfico fs. 5 . Notifíquese al 
propietario del terreno superficionario, Esta
do Provincial de acuerdo a lo solicitado en el 
punto 2? del escrito de fs. 8 y Publíquese por lo 
días en le Boletín Oficial, de acuerdo con lo de

terminado por el art. 25 del Oódgio de Minería 
y lo expresado por ei Registro Gráfico 5 y 5 
vta. con la eliminación del apartado ante
dicho.- Regístrese ®1 escrito de fs. 3, con su 
proveídos de' fs. 4. vta. y 5 a 9 y sus proveí 
dos. Outes - Salta, Septiembre. 12- -de 1954 • 

e) 20|9 al l?|10|54.', , •

LICITACIONES PUBUCAS_ __________ :__________________ - i _

N? 11319 — .............i
Ministerio de Finanzas de la Nación •

BANCO DE 3UA NACION ARGENTINA. 
Llámase a licitación pública para la venta ,de 
1.716.000 litros de vinos en 22 lotes, producidos 
en Finca “La Rosa” Cafayate, Salta. Aper
tura 13 de octubre de 1954, a las 13 líóra8 
en la Gerencia de Colonización Avda. Santa 
Fé 4156, piso 1®- Buenos Aires-. Retirar plie
gos en las Sucursales: Salta, Óafayate, Tu- 
cumán y Jujuy y en la dirección antes men
cionada. (BN. 128)

e) 28|9 al ll|10|54; ;

\ : ■■■■ 
N? 11315 —' MINISTERIO DE INDUSTRI A

DE TA NACION YACIMIENTOS PETROLI

FEROS FISCALES «ENDE)

LICITACION PUBLICA ,YS. N? 95

Llamase a Licitación Pública YS. N? S5, 
per el término de diez dias, a contar desde 
ey 26 da setiembre de 1954, para la contra— 
tacíón de mano de obra para la explotación, de 
la cantera de piedra en Campamento Vespú- 
cio, hasta cubrir la suma de $ 100.oóo m|n. 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL), y cuya apertura se efec
tuara en las oficinas 'de la Administración del 
Norte de los Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
(ENDE), cita en Campamento Vespucio, el 
dia 13 de octubre de 1954 a horas 11.

Los interesados en presentar propuestas po
drán dirigirse a la Administración de los Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales ■ del '.Norte 
(ENDE), Oficina de Contratos, Campamento 
Vespucio, donde podrán ser adquiridos los do
cumentos de la Licitación.

Ing. Armando! J, JVenturini 
Administrador
•) 27|9 al. 8[10j54

N° 11299 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION ._ 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

(E. N. D. E.)
ADMINISTRACION DEL NORTE*

Licitación Pública YS. N? 93.
Llámese a Licitación Pública por'ei térmi

no de 10 dias .para la provisión de postes pa
ra líneas telefónicas, y cuya apertura se efec
tuará él día 5 de octubre de 1954 a ñoras 
11.00 en las oficinas de la Adminístr ar.ión 
de los YPF. del Norte, sita en Campamento 
Vespucio (Pcia Salta)

Por pliego y demás consultas, dirígese a la 
Administración de YPF., Campamento Ves-



m ' ................ __

• • •• >■........ . ¡:
puoio. ...... : ..... . - • •’•
’ "n‘ ’ Tng. ¡Héctor M. Glordano

Administrador Accidental •
e) 22|9 al 5|10|54

N» 11300 — MINISTERIO Dfi INDUSTRIÉ»
ÍJE LA NACION * * '

11324, — SUCESORIO.:
■ El Juez de' Primera Instancia Cuarta No-

• . «c- • ; •! C '

minación en lo Civil y (Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y hacreedores de don 
NOLBERTÓ 'ERÁZU. "

YACWIENTOS''PETROLIFEROS FISGALE! • 
E. N. D. E.

LICITACION PUBLICA,N’’ 97 •
Llámase a licitación pública para la entre

ga en concesión del Mercado en Campamen
to Vegpucio y que actualmente atiende la Pro
veeduría del Personal.
' Los pliegos de condiciones y demás datos pu 
den ser solicitados sin cargo alguno en la 
Asesoria Legal dé Y.P.F. —Deán Funes &— 
Salta, o en la Administración • de Yacimiento! 
Petrolíferos Fiscales del Norte E. N. D. E. 
Vespucio, lugar ésta último donde serán abiei 
tas las gropusgtas el dia -30 de Septiembn 

. de 19.54 a las 10 horas.
Ing. Armando J. Venturmi 

Administrador Y. P. F. del- Nort< 
. . e) 22 al 28|9|54

LICITACION PRIVADA
SALTA, SETIEMBRE 29 DE 1954 

«?• 11329 — LICÍTAOION PRIVADA'
PROVINCIA DE SALTA

DIRECCION GENERAL De SUMINISTROS 
DEL ESTADO

De^ conformidad, a lo dispuesto, por- el Minis 
ferio’ deGobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
teñó de Gobierno,. Justicia é Instrucción Pú- ■í-’r . f «BC ■» '•citación Privada para .el dia, 18 de octubre 
del año en cursp, a^ horas, lo, para la adqui
sición de materiales de tipografía, con destino. . - r. ' i: o;« xr ~ ■
a Ior talleres gráficos, de la Cárcel penifcen- 
ciaría" de la Provincia.

R ..... e) 28)9154

E&ICTQ& CITATORIOS

N» 11318.— EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 14;'1Ó2|48. HUESO HNOS. s. y. 
p. 160)1.

A los efectos establecidos por el Código de

,’- SAL^A, .SEPTIEMBRE".30 ®E 1964

Aguas, se’ hace saber que JOSE. SEGUNDO, 
ANGÉLICA, ISIDORO H. y JOSE HUESO, tie 
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar ■ con un, caudal de" 4,08 / 
segundo a derivar del Canal Municipal de 
Oran por e! Canal E.. y con carácter témpora 
permanente, 7- Has. 7.789 m2 del inmueble ca
tastro 1167 de Oran. En’ estiaje, tendrá ta
ño de 20 Horas en un ciclo de'7 dias con k 
mitad de] caudal del canal E.
Salta, setiembre 27 de 1954 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUA? 
DE SALTA

e) 28|9 al ll|10|54

N? 11312 — EDICTO CITATORIO
Expte. 1765|51 BERNARDO PRIETO s. f. p|75|L

A los efectos establecidos por el Código d- 
Aguas, se hace saber que'BERNARDO PRIE
TO tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 10,961 l|seg. a derivar del canal Munici
pal da la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán por el Canal Aero Club, Hijuela Loren
za con carácter temporal-permanente, 20,8760 
Has. del inmueble catastro 1574 Manzana 56-57 
—58—59—60—82—83—84— y fracciones de la: 
manzanas N’s. 23—24—25—26— y 27, ubicada: 
en el Departamento de Orán. En estiaje, ten
drá turno de 54 horas’ en un periodo de 7 
dias con todo el caudal .de la hijuela Loren
za. -
Salta, setiembre 24 de 1954 
ADMINISTRACION. GENERAL' HE. AGUAS.

e) 27|9 al 8|10|54

N° 11311 — EDICTO CITATORIO
Ref: Expediente 1739151 BERNARDO PRIE

TO y otr. s. r. p.|954.
A ios efectos establecidos por .el Código d> 

Aguas se haca saber que los señores BER
NARDO PRIETO y REYNALDO FELICIANO- 
ULIVARRI tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para’ el inmueble catastro 
N? 994 Manzana 73—74—94—95—99—107 y 108 
del Departamento de Orán a irrigar con un 
caudal de 5.974 l|&sg. a derivar del Canal Mu-

’ _ ¿ ' ■BOLETIN--'OFÍCLaL •
nicipal de la ciudad de San'Ramón de la.Nue 
va Orán, por ej Canal Vivero, hijuela Vilca, 
con ca.ácter tempóráí-pe'rmanente, una super
ficie de 11.3793 Has. En estiaje, tendrá, turno 
de 35 horas en un periodo de 7 dias contados ■ 
el caudal de la hijuela Vilca.—
Salta, setiembre 24 dé 1954

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) (27)3 al 8)10154.

REMATE ADMINISTRATIVO

N» 11284 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO
REMATE ADMINISTRATIVO BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA

PRENDA: Po’.ivio Pablo Mazarakls

BASE $ 250.000.— M|N

El dia miércoles 20 de octubre de 1954 a 
las 11. horas en la ciudad de Tartagal, en 
el Aserradero del deudor, REMATARE, con 
la BASE de doscientos cincuenta mil pesos 
moneda nacional, ’ la totalidad de las instala
ciones y maquinarias dei citado Aserradero, 
consistente en: sierras sin fin, de carro y 
circulares, con volante, paleas, correas y teams 
misiones de diferentes marcas, motores, máqui 
nas de -afilar, prensas para trabar y soldar 
hojas de sierras, machimbradoras, • laminado
ras, vias “decauvilles”, zorra, volquetes, bás
cula, *etc.  y ademas tirantes, postes tabias \ 

varillas de: lapacho, cebil y palo amarillo j 
varios útiles más que se detallan en el acto 
de remate.

En el acto del remate el comprador entre 
gará el veinte por ciento de seña y a cuen
ta del precio de venta, el saldo a los trein
ta dias de efectuado el remate. 
Comisión a cargo del comprador

«í

Por mayores informes, recurrir al Banco de 
a Nación Argentina o al suscripto Martiliero, 

Deán Funes N° 169 Sata.
e) 21|9 al 4|10|54

SEC€i0M JUD8CÍAL
EDICTOS SUCESORIOS

N», 11323 — SpCE^ORiq:,
‘'El Juez de ..primera, instancia Cuarta No

minación. en . lo C^vü y Comercial, cita por 
tréinta días a herederos[,.y acreedores de don 
TORENTINO NICOLASMONTOYA.
Salta, agosto 24 de 1954,
WALDEMAR SIMESÉN . Ecribaúo Secretario

.... ,.-er al 1Q|11|54

Salta, agosto 26 de 1954
ANIBAL URRIBAjRRI Escribano Secretarlo

e)29|9 al 10|ll|54_.

N’ 11322 — SUCESORIO:
El Juez de 1? Instancia 2? Nominación ci

ta por treinta dias a herederos y hacreedores 
de doña MARIA MUGNAY DE LUCCI. 
Salta, agosto 11 He 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Se— 
cretario.

e) 29J9 al 10]ll|54

N?' 11321 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Nominación C. y C? cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dores d3 ANGEL SALVADOR. LOPEZ y de 

MARIA VISCIDO o VISIDO DE LOPEZ.
Salta, seteimbre 10 de 1954
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano Se
cretario.

e) 29)9 al 10|ll

N» 11310 — SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de don Eugenio Vaca.— 
Salta, setiembre 24 de 1954

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 27¡9 al’ 8|11|54

N’ 11309 — SUCESORIO:
' El-Señor Juez de Ira. Instancia 3ra. Nomi
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nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN AN
TONIO GIRALDEZ Y LORENZA FERREY- 
RO DE GIRALDEZ.
Salta, setiembre 23 de 1954

e)27|9 al 8|11¡54

N? 113.Q8 —
El señor Juez de la. Instancia 3a. Nomina 

ción en K> C. y C. cita y emplaza por el tér 
mino de treinta dias a herederos y acreedo.es 
de don Cecilio Vittar. .

Salta, setiembre 23 de 1964
WALDEMAR SIMENSEN

e) 24;9 al 5|11|54

N’ 11300 — SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
tancia 3a. Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por-treinta dias a herederos y acre 
edores de Vicente Nuncio Cicli o Saquile o 
Squili o Scichilli o Scicli.

Salta, setiembre 23 de 1954
WALDEMAR SIMENSEN

' 6) 24|9 al 5|10|54,

N? 11175 — EDICTO — El Dr. Oscar P. López 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores! de CELIA SANCHEZ de CORRE
GIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo el a- 
percibimiento de Ley.— ALFREDO H. GAMMA 
ROTA.— Secretario.—

e) 19¡8 al 4|10|54

N9 11301. -
El Juez de Ira. Instancia 4ta. Nominación 

Dr. Jorge L. Jure, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de doña Elina Coique de 
Pone,
Salta, septiembre da 1954

' WALDEMAR SIMESEN
1 ’ Secretarlo

é) 23(9 al 4|11|54

N’ 11298 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial' de Primera Instancia Civil y Comercia’ 
Primera Nominación (interino) cita durante 
treinta días a herederos y acreedores de n 
Sucesión de IGNACIO ROJAS. ' 
Salta, 21 de Setiembre de 1954 
ALFREDO H. CÁMMAROTA Escribano Secre 
talo.—

■o) 22|9 al 3|11|54

N’ 11293 - gÜCÉSORÍCÜ
81 Si?. Jüez da 3a. Nomhidfilóü 6. y 6. dita 

y eiñbiaza poi’ 3 díSg a herederos y acreedores 
de HWfeERTÓ COLLÁVÍNO ó cólávino 
SALTA, Septiembre 6 dé 1954.—
E. GÍLIBerTi DarAdO Escribano SscfotArio

e) 22|9 al 3)11154.

SALTA, SEPTIEMBRE 30 DE 1954

MARIA GUTIERREZ DE MAMANI.
Salta, 6 de agosto de ’ 1954 

ANIBAL URRIBARRI 
Secretario

e) 22|9 al 3111,51-

N° 11278' — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por trein,.-- 
día^j a herederos y acreedores de ANTONIO RE- 
MUMAN COSTA y FELICIDAD VICTORI*  
MARIA RESTAUX DE REMUINAN sucesorio 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.

11280 — LUÍS fi. CÁSÉRMEÍRÓ:
Juez de I» instancia y 2? Nominación éa lo 
Civil y Comercial, cita y émptóa por ci té.— 
inlno tie ley a jj&edéíos y (le Da'

VICTORIANO SARMIENTO Juez da Paz Ti
tular.— I

e) 2019 al 29|10|54.

N? 11279 -r-i EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu 
(ar de Embarcácin, cita y emplaza por treinir. 
días a herederos y acreedores de BENITO cAM 
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Sa]teño 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Pal 
Titular__

e) 20)9 ai 20¡10|54

N? 11277 — Citase por treinta días interesado; 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 20)9 al 29|10|54.

N? 11265 — JUICIO SUCESORIO
José Angel cejas, Juez de Paz Propietar

io de La Viña, cita y emplaza por 30 días r 
herederos y acreedores defl extinto Don RC 
MUAiLDO GUERRAA/bajo apercibimiento 
tal.—

La Viña, Agosto 10 de 1954.— c 
(OSE ANGEL CEJAS Juez de Paz propiet 
rio.—

e) 10 al 28|9|54

N? 11230 —•
Luis R. Casérihéiro juez Civil 2?. Nominación 

cita y 'emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de María) del Carmen o Carmen Rosa Aya. 
le, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier 
fo.
Salta, setiembre 17 d¿ 1954

6) 21|9 al 2|11I54

Sf° -11284 — El Señor Juez de Cuarta Nomine 
ción Civil Cita por treinta días a herederos 
i acreedores dé VALENTIN RAMÍREZ.—

SALTA, Septiembre á de 1954.
"VALDÉMAR' SÍMESEN Escribano Sfecfetar.c 

e) 10)9 al 26|10|54.

N9 11259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación, cita y empla 
fia por treinta dias a los herederos y aereado 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ÁRTü 
RO BEAWONT ó BOUMAN. —Los edictos 

! se publicarán en “El Foro'’Saltéño" y “Bo— 
’ letin Oficial”.—

E- GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 9)9 al 25|10)5,4

N? 1125.8 —
• El Juez de Cuarta Nominación Civil y Comer 
| cial cita y emplaza por treinta dias a here- 
. deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR

MEN SARTINI DE MARTEARENA.
WALDEMAR SIMENSEN

Escribano — Secretario
e) 8|9 al 22jlO|&4

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, pita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre • 7 de 1954.

E.GILIBERTI DORADO
Secretarlo

e) 8)9 al 22|10¡54

NV 11252 — SUCESORIO El señor Jitez de 2a. 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 
diag a herederos y acreedores de FRANCISCO 
O FRANCISCO BORJA F1GUEROA.
ANIBAL. URRIBARRI — Escribano Secretarlo

e) 7|9 al 21| 10)54 -;

NV 1125C- — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO,' Juez de Paz 

Emba.cacion, cita y emplaza por- treinta días - 
a herederos y acreedores de EVARISTO VAL 
DEZ, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Embarcación, setiembre 3 de 1954. ’ ■ ■ 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Páz •

e) 7)9 ai 12110154 • •

<0 11240 — El señor Juez de Primera Instan 
■•ia Segunda Nominación Civil y Comercial de 
j Provincia cita por treinta dias a herederos 
. acreedores de FRANCISCO SECUNDO AS—• 
t'IGUETA. Salta, julio 22 de 1954
NIBAL URRIBARRI - Escribano Secretarlo 

o) 3)8 al 18¡10|54

,J° 11.234 — EDICTO
>SOAR p. LOPEZ-, Juez dé Ffífiiéfa ínStáñciñ, 
’rimera Nominación en lo Civil, cita y émplá 
-a por el término de treinta dias a los heredó
os y acreedores de don Pedro Dequéch, pof 
'fictos que se publicarán en el BOLETIN OFÍ 
1IAL y diario Norte.—
iifredo Héctor Cammarote» Escribano Secreta 

;'ÍQ,-b>

Ó) 2)9 al' 10)10)84.
—wl»-~.^;.m7ci¡&~<^y~r7.T«¿«i7i¡y»wZ<S^Sgr7ü¡7i:)0*r iWiOTiürifW'^ i'irvin~?n

N» 11229—áubÉSDfeÍD: Él sgá^t iüeg .< pi
nera Instancia Tercera Nómmációh éji jp.lji®- 
••ti Di*.  Rpddlfo Tobías, cita por treinta ímíi jt 
herederos y acreedores dé AMADO juRí b 
AMADO A. JURI.— .
SALTA Agosto 26 de yi54.
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secíéturld- -

6) 1’ 9 ál 15|1J|Ó4

N«. 11227 — EDICTO: Él Juez de Paz tltuírf 
de E) GaDii (Chicoans) Blto,' a 

acreedo.es
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acreedores d<? don JOSE EDGARDO WIERNA, 
para que dentro de los treinta días de la fe- 
cna. comparezcan hacer valer sus derechos en 
el 'juicio sucesorio que tramita ante el mismo 
E Carril Julio 30 de 1954.—
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

e) 31|8 al 14|10|54

N°-ll 2 2‘L—-SUCESORIO ¡
El señor'.“Juez de Primera Instancia, Cuarta ' 

Nominación! Civil cita por treinta días a inte' 
rosados en • Sucesión ANICETO SANTANA.— • 
SALTA, .Agosto 25 de 1954.— ’ ;
.WALDEMAR • SIMESEN—Escribano ecretario

e) 3018 al 13|10|54 ■

Jí’ 11219—EDICTO SUCESORIO I
.>El.i-,Señór Juez de Primera Instancia y Pri 
yjiera '-Nominación en lo Civil y Comercial, u 
ta. y . emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de. Belisario Rívas y Eudosia Soria 
de Rívas,—
SALTA., Agosto 24 de 1954.— 
AJI. CAMMAROTA— Escribano: Secretario.
.. .. e) 27(8 al 12|10|54

Nv'il218—• Cítase por treinta días interesado.' 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA, Juzgan
do"Segunda Nominación Civil.— 
SÁLTA; Agosto 20 de 1954.
ANIBAL URRÍBARRI Escribano. Secretario

e) 27|8 al 12|10|54

• N.v.11209.— SUCESORIO
' Citase, por treinta dias a herederos y acre— 

edóres'- de- doña Carmen Ñañiz de Cañizares 
ó María Ñañíz de Caflizares .— Juzgado Ter 
cera Nominación - Civil,—
SALVA, Agosto de 1954.—
E.‘ GEjIBERTT' DORADO Escribano Secretarle 

-r,_- e) 25|8 al 8|10|54 

N9 1120o’. — El Sr. Juez de la. Instancia en 1c 
Civil y Comercial- 2a. Nominación Dr., Luif 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta día? 
a herederos y acreedores de DOMINGA M?. 
RIA MORALES ó DOMINGA MARIÍA MO
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

. e) 25|8 al 8|10|54

No 11196 —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 2& Nominációr' 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24(8 al 7(10(54

N’ 11194 — Sucesorio:
El Sr. Juez de primera instancia primera no

minación en lo Civil cita por treinta dias 8 
herederos y acreedores de José María Uro. 
Salta, agosto 16 de 1954
ALFREDO HECTOR' CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.—

e) 24(8 al 7(10(54

N» 11192 —
El Juez de primera instancia segunda nomi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias ¡a herederos y acreedores df 
Don SILVERIO LUIS ZERECA.—'
SALTA, Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

a) 24(8 al 7|10|54

N0 11187 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta, 
Agosto 20 de 1954.—

el 23|8 al 6|10|54

: ' 'BOLETIN ÓfrlCtffL :

N» 11168 — SUCESORIO: El Da Jorge .L, • 
Jure, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de. 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de la fecha.. a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz dr- ■ Gm- 
tian— Salta, Agosto 2 de 1954. 
Waldemar A. Simesen Escribano Secertario.

e) 18(8 ai iv|io|54

Nv 11162—El Juez- de Cuarta Nominación -cita 
y emplaza por treinta días a- herederos y aeree 
dores de María González de Ortiz.—■. ’ 
Salta, Agosto 13 ide 1954.— - • . . '.
Waldemar Simessen—Escribano Secretario '

e) 16(8 al 30(9(54

N1? 11161 — El Juez Civil de Segunda Noím 
nación cita y emplaza por treinta dia¿'.’a here 
deros y acreedores dé Eustaquio Murua.— Sa,- 
tá 13 de Agosto de 1954.—

Ñó- 11 SOL—SUCESORIO
El- Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta Nc 
minación cit a y emplaza por treinta días a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES'.—
SALTA-, Agosto 23 de 1954.
WaLDEMAR A. SIMESEME Escribano Se
cretario.—

el 2518 al 8(10(54

ANIBAL URRIBARRI ,Escribano Secretario., 
i el 16(8 al 36.9(54

N9 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta dlas a 
herederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA- Salta, Agosto' 10 de: 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario- -' 

e) 12(8 al -28|9|54'

N’ Í1I43 — SUCESORIO: El Sr. Juez de. Se. 
gimda Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta per treinta dias a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo apar 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario, 

e) 12(8 al 28(9(54

DESLINDE MfiNSVTA Y ’
A MOTO?? A MIFÑ/vrv

ÑV'-TÍ20S — El Juez de la. Instancia Tercera 
Nominación' Civil cita y templazá por treinta 
•días a herederos y acreedores de Celestino J 
Sartini, para’ que hagan valer sus derechos 
jo apercibimiento de Ley.—
El' GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

C) 25| 8al 8|10j54

N9-1-1202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y: Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia, Ira. Nominación cita y emplaza poi 
treinta días, a herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
SALTA. Agosto 9. da 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no Secretarlo

el 2518| al 8110(54.

v» 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera" Instancia Primera No— 

■ilinación en lo Civil y Comercial, cita y emph 
íh por treinta días a herederos y acreedore.' 
■ie don Artidorio Cresseri. —
Sa ta. Agosto 2p de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri 
baño Secretario.—

e) 23 ai 6|10|54 . ,

N° 11180 — EDICTO SUCESORIO
Ei Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita per 

T. días a herederos y acreedores de FRAN
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA PARPAN 
Dp CAYO ó CALLO.—
SALTA, Abril 23 de 1954.—
6NTBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) .23(8 al 6¡10|54

N’ 11174— SUCESORIO.
Cítase por treinta día?, a herederos y acreedore; 
’P CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA al Ja 
-«■rio Tercera Nominación Civil, para que nagar 
valer sus derechos bajo' apercibimiento ds le? 
Salta, Agosto 18 de 1954.—
R. GILTBERTI DORADO—Escribano Secretari- 

. ¡ : e)19|S al 4|ir 

N’ 11232 — DESLINDE, MENSURA Y AMO 
JONAMIENTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera' Nominación Dr.. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los • Señores 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha J5!a--. 
quier solicitando des'inde, mensura y amojona ■ 
miento del LOTE 1 del Departamento de San,- 
Martin (antes Orán), partido de-Rio Seco,- li--■ 
mitando al Norte con terrenos, fiscales; ai Este 
con el Lote -3: al Sudcon Lote 2; y a>j Oeste:, 
con “Tartagal” del Banco Nacional en liqui- • 
dación y "Campo Grande” de los herederos de 
V. Uriburu. La operación Ja practicará el. Agri
mensor Nacional don Napoleón Marterena. Ei 
día y hora que señale al efecto para que se prc- . 
senten todos los que tuvieran algún ínteres en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 27 de 1954 ’ -
É Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 2|9 al 18110(54 -

N? 11220 EDICTO
Se-hace saber que se presentó el Dr, Arturo May . 
tearena. por la Provincia de .Salta, solicitando., 
deslinde, mensura y amojonamiento...dri ¡ote,., 
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¡ fiscal ¡N’ 66. ubicado en él Departamento de.
Oran de esta Provincia, encerrado dentro lo.* 1 

ísi^ñentes ■límites: Norte, la prolongación he

Ño 11325.— POR: ARISTOBULO CARRA’

1 JUDICIAL — SIN BASE

El día 6 . de Octubre próximo a las 11 
-horas en mi escritorio Deán. Funes 960 vende 
ré SIN- BASE, dinero de contado y al mejor 
postor, una bicicleta de paseo, usada marca 
"RhllMps1, qué sé encuentra en poder del de
positarlo judicial Señor. José M. carrizo, do
miciliado en lá calle Alvarado N? 109, donde 
puede revisarse y de donde deberá retirarla e 
adjudicatario,
Publicación édictag pór cinfio dlás Boletín O í 
<*-m „ §aiiéfio.
Comisión c|cdmprador,
JÜIQlD'i Prep.' ViáÉjec. Cota. Pro S. R, L. 
VB¡ ¿óstrM, carrizo Expíe n$ 718í|54 Cámarc 
dé’: paz Letrada Secretoria NU .’

. .é)'§9|9 ai Í|M|M
- . ¡ .

. Í6á: JOsE ALBERTO COR- 
N'ÉJÓ - ' .

¿W3i@ÍAL- — íMmÜSBL§' « ÓÜARTA 
PARTE XNDÍVÍSÁ

Éráia 4 dá.-Ndviéñibfé cíí.i§34 &■ l&s Í8.^- 
■horás efi mi Éserítofió Deán Fiinés 169, roma*- 
taré .CON .LA BÁ8e .68 .TÉtfiS MÍL (3Í@Í* 
TO VEINTICINCO PESOS MONEDA NACIO 
NAL la -cuarta parte -indivisa del inmueble, 
Wtod? éste’Ciudad, callé Catamgiva en*

cía -el Naciente del costado Norte del terrenc 
fiscal N° 11; Esté, finca las Colmenas; Suó 
‘tierras conocidas con la denominación dé la
86 leguas .-y al Oeste, el terreno fiscal N? 11.- 

■'Superficie aproximada 6961- Hectáreas.—
El Sr. Juez de la.-Instancia 3a. Nominación ei 

•lo Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
■por-treinta días mediante edictos que se pu
blicarán en e] Boletín- Oficial y Diario Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
cao 'término comparezcan a hacer valer su,1 
derechos' en- legal forma.—
É. GILIBERTÍ DORADO Escribano Secretará

e) 30)8 al 13|10|al

REMATES .jÚPICIÁLES

W 11330' — POR: JOSE. ALBERTO COR
NEJO i

' JUDICIAL — .VENTILADOR. Y HELADE 
RA — SIN BASE.

El dia 29 de Octubre de 1954 a, las 18 .ho
ras,’ en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré, SIN BASE, Un’ ventilador da pie marc; 
“Tureña” y una heladera marca "Siam” d 
6 puertas de madera, ambos en buen estado 
Tos que’ se -encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr.’ Carlos Ferrary, domiciliado ei 
Córdoba 761 Ciudad, donde pueden ser revisa- 
do3 -por- los interesados. El comprador entre
gará el Treinta por ciento del precio de venu 
y a cuenta del mismo. Oraena Exorna. Cam< 
l‘a de Paz Letrada (Secretaria 3' en juicio 
Ejecutivo Máximo Zurlin vs. Carlos Ferrary 
Comisión arancel a cargo del comprador. 
Edictos -por S dias en Boletín Ofician y Norte 

e) 30)9 al 6110(54

tre las de Riojá y Tucumán, señalado con e: 
N9 26 del plano 57 de Dcción. Gral de Inmu, 
oles. Mide 11 mt3. de frente por 26. mts. ó 
fondo. Sup. 286. mts2., limitando: al Norte lo
te 27; al Sud loto 25; al Esta lote aya 
Oeste calle Catamai‘ca. Nomenclatura Catas
tral: Partida 13.267 Sección D Manzana 40 
Parcela 26. Valor Fiscal $ 12.500.— Titulo .ins

■ cripto al folio 277 asiento 1 libro .85 R. I. Ca 
pita!. El comprador entregará el- treinta p 
ciento- del precio de venta y a cuenta del li
mo. Ordena Sr. Juez de Primera ,Instancia P¡ 
mera Nominación C. y C. en juicio: Ejecuci 
de Sentencia, en autos: Hernández, Rosa Sal 
mé Sosa da: vs. Benito Hernández. Comisi, 
de arancel a cargo del comprador. Edictos p- 
15 dias en.Boletín Oficial y .Norte.

o) 27(3 al 15|10|54.

| :-----------------

. N9 11307 — Por ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — 'SIN BASE — MERCADERIAS 
El dia 14 de octubre -de 1054 a la3 18.—

.as, en Deán Flnes 167, REMATARE, S N < 
.E, DINERO DE CONTADO, valijas, bolso,, 
carteras para señoras y escolares, bigotera 
orta-f.j.los, cintos de cuero, estribos de c 
■>, sillas apero y varios artículos más que 

detallarán en el acto de remate y que pued< 
er revisados en. Deán Funes 169— Ciudad 
Jrdena Sr. Juez de Primera Instancia Prfi 
a Nominación O. y C. en juicio: "QU1EB1 
JE NICOLAS CAÑIZARES E HIJO, SOCIE 
>AD MERCANTIL Y COLECTIVA.— comisi 
.e arancel a cargo del comprador.— Edic. 
or 8 dias en Boletín Oficia; y Norte.

e) 24¡9 al 5|10ñ ?»

N® 11305 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS 
VELLANOS

Martiliero. Público 
JUDICIAL — SIN BASe 

. El -día 4 de octubre de 1954, a las 11 horr 
•n mi escritorio: San Juan N’ 619. - 
ia esta. Ciudad remataré SIN BASE, diñe- 
le contado, una Heladera -marca “CAHMA 
nodelo T ’44 8 de cuatro puertas y una Sat 
-dora continua para soda con motor de c.‘ 
lente' alternada de '220 volts, con todos • 
ccesorios que sé encuentran en poder del c 
ositario judicial, señor Gerardo Guiñea, don 

hilado en Leguizamón 1300, Ciudad, done 
■t.eden ser' revisada poi' los interesados. 
Inmp ador entregará el 20% del precio de ve 
a y a cuanta delmlsmo. Comisión de araiict 
a cargo del comprador. Ordena*.  Sr. Juez d 
ira. Inst. 3ra. Nominación en lo C. y C. e 
iuició Ejecutivo "SARAVIA JOSE MARIA v 
FELICIANO GREGORIO GU1NEZ" Expié 
15.874(54.

6) 23(9 al 4|1OI54

N' ÍISOS * PÓR: LÜtá ALBERTO DAVALO 
JÜDfciÁL — SÍN BASE — CAMION "FÓRD 

El óia §§ de Octubre de 1954, a laS 18 ho 
rás Sn áó 'da Febrero 12 retiiatafé SÍN BA 
SB: Vn cfiiíttióñ marca “Fofá” modé’.ó 1947 
mótof N’ 375935, que se encuentra. en él ta
ller dé AhtóiiJó Tápiá, Salle j. Léguizañió: 
319 de: ¿¿ta Ciudad. Ordena Sr. Jüez de Pri 
meta Nominación Civil y Comercial, en ñutos

I Antonio Mena é| AilsSlmó Cruz, vs. pastor- Ve- 

iasco” Expte. N? 30813|952. En el acto del re
mate el 30% como seña, a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del .comprador.

e) 23|9 al 6|Í0|54

N9 11296 — POR: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL — SIN BASE
El dia 7 de Octubre de 1954 a las 16.— 

ñoras, en Deán ,Funes 167 remataré, SIN 
1 cocina “Istiillart” a gota; Una radio’ mar- 
JASE: Una cocina a presión marca “Ornóla" 
ca "Nacional”; 2 Radios sin marca; 1 ra; 
dio marca "Philtis”; 1 máquina para haceí 
mimbre y una mesa taller de reparación de- 
•adio con instrumental, los que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr. Vic- 
■or Donat,. domiciliado en calle C. Egues 301 
le san. Ranión de la. Nueva Orán, Ordena: 
uxema. Cámara de Paz (Secretaria N? 3) 
en juicio: Ejecutivo Organización Indus» 
j'ial Maderera vs. Víctor Donat. El comprador 
ntregará el treinta por ciento del precio -de 

-enta y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
el a cargo del comprador. Edictos por 8.días 

-.n Boletín oficial y Foro Salteño. ;
e) 22(9 al 1(10'54 . ’

N9 11287- — POR LUIS ALBERTO DAVÁ 
LOS
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD.

El día Viernes .29 de Octubre de 1954 á 
’as 18 horas, ‘en 20 de Febrero 12, remata 
ré CON. BASE de $ 3.066.66 m|n. (equf. 
•'alente a las dos. terceras partes de la. va
luación fiscal), un "lote de. terreno ¿ubicado, 
en esta Ciudad, con frente a ja- cale-., Bolí
var, esq. Pasaje s| ‘nombre, entre; -calles. : 
Ameghino y Necohea, con Extensión: 10 mts 
75 ctms. frente; 11 mts 74 qtms. con frente; 
lor 27 mts. 59 ctms. en costado Norte; y 
7 -mts 58 ctms. en costado1 Sud. Superficie 
■72 mts. cuadrados 38 detíns. cuadrados, den- 
"o de los Límites: Norte, Pasaje s| nombra
ud, lotes 18; Este lote 20; y Oeste, .'cálle•' 
Vivar. Gravámenes registrados á fjs'..214 y‘ 
!15asts, 2, 3, 4, y 5 Libro 111 R. I.-’Cap.-; 
'ítulo inscriptos a folios 213, asiento 1, Libro 

U1 R. I, Capital. Nomenclatura catastral luí 
ida 16135, Sea. H. Oiré. I. -Mana. 42, Páre, 10 
Jrdena sr. Juez de Cuarta Nominación -.CiVlt 
• Comercial, en autos: “EMBARGO PREVBÑ»; 
TVO — GLORÍA B. S. dé VÍLÁNOVÁ 
'UAN DE ERANCÍSCÓ” Éxpte. Í8S62|954.
:1 acto del 1‘emate é’ 20% como seña- a cuén 
ta de precio. Obihisión aiahCSi á eafgo dél ebrd 
prador.

«) ái|9 lü 11110(54

n? 11286 «=• pon ¿oa&s RAjut íwaví
¿údícíal - ,

Bí diá 5 de Noviembre de 1§B4| a ftlj xl 
hs„ 'en mi escritorio, ÜfquM 325, réfimHiíá 
el valioso inmueble sito éñ esta fiiüti'ádi callé 
Riójá Sn Sú ihtefsfecoióii cbñ éí Badal ílsgiéf 
BASE: $ 13.900.— m|n.} g^UÍVÁLfeNf-e Aw 
mónTó Del cRéDító
TERRENO: Posee Una Stíperflóié de V.fó'i.SS 
mts 2 o ib' que .resultare dentro da ios siguieri 
tes hmites: Norte y Oeste, con terrenos qué 
fueron da AÍónsq A^iia. liSy d? Céíáo LÓJ3$¡



Salía, septiembre áo dé . 1&5.4

• Sud. calle Rteja; Este con el llamado - canal I 

. 'Oeste.
■"JgíÑSTRUCCToneS: Paredes medianeras y 
"dos Habitaciones para escritorio construidas 
do manipostería de primera y dos galpones 
con cabriadas de madera y techos de "Oatía- 

rijjt”.. en .excelente - estado de conservación, iu- 
das estac construcciones cubren una super
ítele de‘ aproximadamente 1.514.— mts 2. Lo; 

•fohdos,' hacia" el norte, dan a la calle San' 
-fetiis por dónde tiene acceso directo. 
‘X-’-A-RTÍDA: N° 5.200.— ' Nomenclatura Oata-s- 
T'i’á'í: ’Dpto. La Capital, Ciro. I, Seo, E, Maní. 
f?3, -Frac, "b", Parcela 1. !

"ORDENA: Sr.' juez Civil y Comercial, 1?, Iiiat.
3^ Nóm.' en autos “EJEO. En el acto de’ iv 

ináte el 3.0% como seña y a cuenta del pre
cio, :

-©ótnlslón de arancel per cuenta del comprada 
Adictos: É. Oficial y Norte por 15 dias.

’' ■ ' JORGE RAUL DECAVT
■ Martiliero
' 6) 21|0 al ll|10|54

r - ------------------- --------------- -------—

N? 11271 -w Por: LUIS LBÉRÍO CAVALOS 
JUDICIAL . . SIN BASE

El. día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las 11 
horas-en 20.de. Febrero 12, remataré SIN BAS 
(7) siete aparadores de cedro y madera tercií 
úa, sin .terminar, que se. encuentran en pode, 
(leí 'depositario judicial Sr. José H. Caro, domi 
Ciliado en caite Peilegrini 598 de esta Ciudad.— 
brdena Sr^Juez de Segunda Nominación Civil 
yóomerciaí, en autos “EMBARGO PREVEN— 
rHÑG' — GOLDALDLER MOISES VS. JOSr 
ÍÉ ÓARO” ’ Éxhte. 21608|95’3— En el acto de 
remáte’el 20 % como seña a cuenta de precie 
Comisión arancel a cargo dei comprador.—

• - e) 16 ai 28|9|S4.
_Tri-l7-l-l-l-r... ______ ..............., .

#C® MARTfi? LEGV1ZAMON 
>-?sí> Judíela’.—Mtieblés 
-ÍJi’"!'? -de setiembre p. a lita 17 horas en 

fifi PScrlto.io G. Perón 323 por orden del se- 
for-'Juez de Pritñéra Instancia Tercera No- 
e inación en juicio Ejecutivo N. V. Viliagi’á.!- 
va. José Ro|aa Fterca venderé sin base di
fiero de ‘contarte los Siguientes muebles: vn 
jae-^O'^firmitofíñ, ícadefa pino Cama dos pte

• &i3. - 'toilette, tlSá fíiéáat de tifia. guardarropa 
tfeá'.VÚerpóli: un guardarropa tres cuerpos, 
lliT' jtiégtr 'Píüliúdbf Céfiro' Cótíifiiief»to de me- 
gai‘i ggiff- SiliáS y  apfifátíot : iiñ guardarropa 
Madéfa-". cedro áóCé ctípípós: Utí aparador pl
isó ' CófifHa,- BgiS • siilds dé puja íéfofzada. Er 
poder del depdsiiafio judicial Asunción Ó. de 
feojáS; MUébicriá Réx, Rdsarío de Lefína. Co- 
írislóñ dé afaiteol a cargó dei Comprador.

1 1

N? 11251 — Por Luis Alberto Dáva’os
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El dia Miércoles 20 d,3 octubre de 1954, a 
i:is 18 ho.as en 20 de. Febrero 12, remataré 
JON BASE de $ 1.800.— m|n. (equivalente 
a la valuación fiscal) un inmueble ubicado en 
«sta ciudad, con frente a la cáiie Manuel Ao
vado N? 436, compuesto de dos habitación« 
una cocina y galería, construcción ladrillos, t, 
chos chapas, de fibi’ocemento, piso de mo
nteo; lote designado con nümero 65, con e: 
tensión s|tituteS de 10 mts. frenta por 28 mte 
80 ernts, fondo Superficial 288 metros cua
drados, dent o de los límites: Norte, con iotf 
53; Sud. calle Manuel Aeevedo; Este, con 1 
te 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes n 
sJStradoa & fls. 388 as. 4 Libro 114 R. i. Caí 
nomenclatura catastral Partida - 40290, • Ciro, i 
Bec. C, Maná. 45 Pare. 10— Títulos- dominio 
inscriptos a f&ilo 339, asiento 1 Libro 114 i
l Capital O. deba Sr. Jues de Primera Non 
dación Civil y Comercial, en aUdt-os “EJÉC. 
Ó1ON HlPÓTEG/XRÍA — SARa ÓVaJEüG-D: 
U0MEZ RINCÓN VS.j IñOLINA ÜRQUISA 
Ói. M.vRCHiN” Bxptfe,. N? 33572 914 fin el a 
o chi rematé el 20% COttio ceña a cuSHt. 
de pfeeio,— Comisión de ¿rancdi a cargo n 
comprador.

é: ’) á¡ 30!) ó-i.

'fo 11248 — í’bÜ MÁÉtÓ FÍGtjiKteQÁ ECÜAZt' 
■JOS CASAS MA'iPÜ 522 y 528 ÉN ’ÉSÍA 
CIUDAD

Por disposición del sefiof JuSz dé Piiméra 
Hiétaneia, 3°. N&iiiiíiácíóh éh.lb Óivil.y Córner 
eifíí Di’. Ltiis R. Üasetniéifo, recaída eti autos 
■ Ejecución Hipotecaria Toflbia Rosa Natalia 
Gafgy dé ColgUe va MgJlueJ Gradin”, el dia

8 él Í7|9|54

k.í> itóíh — Í 'lÉStiZAatON 
JUDÍCíaL — abclonfes y derechos en Jmueb’< 
i .ÉL 4 de Gotí.ti é ti. a ’iu Í7 Horas en mi e 
criterio íiéhfifáí Pé-jft §23' jioi’ óráéft déí se
tter. JuéB áá Primera Instancia Tercera Nom 
taeíóti olí id 9, V 6- &ii juicio fetebafSc p r 
iTj-itivo ®. .MatúióVich V-„ ÁSt->|fó Ñavarfó-y 
&qjlCÍáñ:i G. -de Navarro Veñílére 6ófi la Has 
dt. cías lid: quinientos sesenta, ptóos ó s@a las 

-ávs tei'éérSa IWrtsfi §e lá av&wW fiscal c 

¡respondiente las .dos décimas partes indivi
sas de un inmueble Ubicado en esta ciudad 
calles Gucmes esq. Almirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre' calle Guemes y tren 
ca y un metros con ochenta centímetros s- 
ore Brown, comprendido dentro de los siguie; 
.es ¡imites generales: Norte, p.opiedad que fu. 
le Manuel I. Avellaneda; Sud, calle Guernes 
fste lote catorce; Oeste, calle Brown.— Tít 
,os inscriptos ai folio 271 asiento 249 Libro ¡ 
Partida 2680.— En el acto del remate veinte 
por ciento de! precio de venta y a cuenta de 
mismo.— Comisión de' arancel a cargo del con. 
piador.

e) 9|9 al 4|10|54

N? 11253 — Por Luis Alberto Davales
JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR

El día Lunes 4 de Octubre de 1954, a :las H 
ñoras en 20 de Febrero 12, Aemataré CON Bj 
SE de $ 3.000.— m|n. Una máquina de escr, 
oír marca ‘Olívetti’' Lexikón 80¡28 E. con fur. 
da, Ni A. G. 32.120, que se encuentra en pi 
uer del depositario judicial Sr. Domingo H. 
Pa«z, domiciliado en calle'España 666'de ef 
ta ciudad.— Ordena S_. Juez de Segunda Nc 
urinación Civil y Comercial, en autos: "EJECL 
CIVO — OLIVETTI ARGENTINA S. A. 1 
VS. DOMINGO G. BAIGQRRIA” Expte.. N? 
12133|954.— En el acto del remate el 20% cc 
no «lefia a cuánta ‘de precio.— Comisión dt 
n-aneei a cargo del comprador.

O) 18 al 29|9|54

~ _ BOLETÍN oficíál

-VIERNES IV de OCTUBRE de 1954, a -las 11 
horas en la'Oficina de Rematea calle Alijara
do 504, venderé en publica subasta, dinero.de 
contado y con la base de -conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS .VEINTE' PESOS'M|N. 
dos casas contiguas ubicada^ en esta .ciudad, 
-alie Maípu N’ 522 /‘528‘ entre Leguizamon-y 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones "galería 
.ocina y W. O. cada una pisofl‘ de mosaicos ité- 
-hos de tejuela y zing. Títulos: FoíÍó-135 Asieh 
to 8 . y 9 libro 52 R. I. En el acto .del remate 
se oblara el 20% de la compra; Comisión a.car 
go del comprador. - ■ ~-

M. Fígueroa Echazu--. - 
Martiliero .. .

• e) 9 ‘al 2?¡9|54 ú

N° 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El dia 14 de Octubre de .1954 a. las 18.- ho 
ras en mi escritorio: Deán Funes -169, rema
taré por órden del señor .Juez de Primera Ins 
tancia Cuarta Noñünación Q. y O., en juicios 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món Sivero, los inmuebles qüe se^detallan a 
continuación y con las bases y condiciones qué 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado eri-lá 
esquina Nor-Oeste de las cállen ■ Tuoumán y 
Manuela G. de Tood. Mide 10.65 mts. de frente 
1Ó.35 mts. de contra-frente por 36 mis; d0 fqn= 
do, señalado como lote N’ 53 del plaño 2024'bte 
del protocolo del escribano Sr. Francisco Cabra 
ra del año 1938, limitando al Norte lote 52; ,És 
te calle Tood; Sud calle Tucumáñ y Oeste' lo
te 54 Catastro 1096 Sección O, Manzana 29 b 
Parcela 7. Valor fiscal $ 15.-900.— BASÉ $ 
10.600.— o sean las dos terceras .partes de ja 
avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado sobre, 
calle Tood, contiguo al antertór; señalado con 
el N’ 52 del plano ya citado; Mide 9 mts. ,de 
'frente por 36. mts. de fondo, -limitando al És
te calle Tood; al Norte lote 51; al Sud. lote 0.S 
y al Oeste lote 54. Catastro''2146 Sección .0, 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ ":ÓOO 
BASE S 2.600.— o sean IaB dos terceras parias 
de la avaluación fiscal. Titules a folios 470. y, 
243 asientos 9 y 0 de ios librós 15 y 33 de R. í, 
capital. El comprador entregara el’veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta dél..mls? 
¡no. Comisión de arancela cargo-del comprador. 
Edictos por 16 días en "Boletín oficial” y “Fó 
ro Salteño”.

é) 0 Si a9|9|54

?-í° iláS!) por LtifS Alberto- fiávalos
IVJMUiAL — INMtíaBLÉ-EN LA CIUDAD- -

Él dia Vienes 16 de Octubre de 1954. a Jas.- 
W horas, ,-rñ 20 de Febrero-13 remataré -CON ■ 
S14SE de $ 2.533.33 m¡n. (equivalente a las 
ioa tSl'iíéiaá partes £6 lá valuación fiscal?, tai 
iiKlliehie ubicado eh cálb Rtója esq. Pasaje .

«Inombre, ÉirtsflSlóh §8 hitó. ífj ctñis, atíbrej^... 
lis! feiojá; S7 fñtá. 20 ctiüé, en su latíó Stid; - 
18 mts. 60 etnts. sobre' Pasa jé..sin 'hombre.;, y, 
25 Sitó. 73 CtftiB. éh 3ü lado. ÓaSte.’ fiüiie'riiciój’

□83 itító. 8ü&dfsdós ¿ütó.'óuadi’ados, tiénffo.. 
de loé liiñítés: Ñortój caite Riója; 'SUS , tóíÓ;, 
21: Éste, Paááje slñotabre; y Oeste, cotí .parijí',',

’otéá 3& y 40 S-ratfáiñéñeá fégífltíádCÍS A
172, 173 y 174' as. 2,' g, 6, y 7- Libro 118’

Clip. TíMé? ñWlptñ’9. VL ’

20.de
dinero.de


í - SALTA,' SÉPÍIElíSSE ÍXÉ 1954 .^-PÁG/3421;BOLETIN OFICIAL

118 R. L Capital nomenclatura catastral Par
Hila 16691, Cir. I Sec. P, Manz. 57a. Par. 1— 

prdena Sr. Juez de Tercera Nominación O: 
vil y Comercial, en autos "Preparación via ■Eje

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
tay” Expte. N9 15138¡952— En el acto de re 

mate el 20% como seña a cuenta de precio.—
Comisión arancel a cargo de. comprador. 
r/ e) 3 al 28|9|54

N9 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS "ENTRE RIOS Y LA ISLA" en Dpto 
CHICOANA . ?

JUDICIAL BASE $ 132.000.-
, El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho
ras en mi escritorio: Deán Fuaez 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO- 
MIE PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean la: 

dos terceras partos de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas “ENTRE RIOS Y LA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formanot 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de 

El Tipal, departamento de Chicoana con una 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
Héctareas. ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de jos siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, qm 
la separa de las propiedades denominadas E) 
Pedregal de Luciano de ios Ríos y San Joaquir 
de los herederos del Dr. David Gudiño; Oes
te propiedad de Felipe Robles, denominada Ma 
garita; Sud el antiguo cauce del Río Fulares 
hoy reducido a una 'acequia que la divide de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
.dé Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la

divide con la propiedad de los herederos di 
(jjjgorio Colque y con la de Felipe Negri Escc 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarsi 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por amo jt 
diciai de fecha 19 de Mayo de 1922 y con di 
rechos de agua que equivalen a la mitad de) 
agua de la acequia que pasa dej Molino di 
Bella Vista. Titulo registracu a folio 348 asien 
-O 6 libro 2 R, I. de Chicoana Partida N—91 
Valor fiscal $ 198.000__Gravámenes a folii
346—-460—81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de loS libros 2—3 y 
5 de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Juez dt 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. j 
C. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
vs. ZUNIGA, NORMANDO. Comisión de arar, 
col a cargo del comprador. Edictos por 30 diat 
un ''Boletiíi Oficial y Norte’.

J e) 2|9 ai 18|10|54

W 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHICOANA 

BASE $ 57 733 33
El dia 30 de setiembre 

horas en Deán Funes 167, remataré con la ba 
sa de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL; o sean las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal, la finca denominada “SAN FE 
LIPE o CHURO AL”, ubicada en el Partido 1 
de El Tipal, departamento de Chicoana de 
esta Provincia, con extensión según títulos 

de 164 Hectáreas. 94 áreas, 89 mts.2 4 r dms. 
2. Límites generales: Norte con propiedad de 

Ignacio Guanuco y otros, La Isla de ’stice 
sión de Alberto Colina y con el Rio khdares 
Por'el Sud, con propiedad de Pedro 1 Gua 
nuco y otros; Por el Este, con lafinéa “San 
ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Gesto 
con propiedad de Pedro Guanuco y ota Js, ca 
mino de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios. 355 y 348 asientos 339 y 339 res 
Pectivamente del libro 16 de Títulos Genera 
tes Capital— Nomenclatura Catastral. Parti
da N—312.— El comprador entregará el veta 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomine 
clon C. y O. en Juicio: Ejecutivo- — ANTO 
NIO MENA vs. NORMANDO T. ZURIGAÍ— 
Comisión de arancel a cargo del comprador
Edictos por 30 días en Boletín Oficial f Foro 
Salfeño y el dia del remate -en diario Norte,

e) 13|8 al 80|8|54

CITACION A JUICIO

de 1954 a:as la N° 11214— RODOLFO TOBIAS, Juez .de. la.
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
ó Juárez Abraham vs. gima Romero de Cobos 
(Expte. 13.689) dispone se.cite a la demandada 
Sra. Romero de Cobos por el término de vein 
te días para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle deten 
sor (art. 90 del C. de P.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
E. GILIBERTT DORADO Escribano Secretarlo 

. e) 26|8 al l°|10|54.

SECOOS COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N? 11297 — ’
En la ciudad de Salta, República Argenti

na, a los quines días del mes de julio de mi 
novecientos cincuenta y cuat.o, entre los se
ñores, Roberto Adan Galli argentino, casa
do, de veintiocho años de edad, ingeniero ci- 
yÜ, y Enrique Ermenejildo iReadi, argentino 
casado, de treinta y ocho año’s de edad, in
dustrial, domiciliado 'en calle Ba'icarce N? 1421 
y calle 12 de "üciubre N’ 691, respectivamen
te, sa constituye una sociedad de responsabi
lidad limitada bajo las modalidades cl> la ley 
nacional once mil seiscientos cuarenta y cin
co, y sujeta a las siguientes cláusulas: PRI
MERA: La sociedad girará bajo la razón so
cial “Gall-Read Asociad is S. R. L. con domic 
lió y asiento .principal de sus operaciones en 
Calle Bulevar Belgrano N° 505 o el que de 
común acuerdo entre los socios se determine 
SEGUNDA: El objeto de la sociedad es la 
realización de estudios, proyectos, -ejecución 
de obras, mensuras, sus derivados, pudiendo 
también ejercer todo acto licito de comercie 
que convengan entre los socios a cuyos efe< 
tos podrán establecer sucursales o agencias en 
cualquier punto del ©ais o del extranjero. 
TERCERA: La ¡duración de la sociedad se 
establece _ en pinejo ^ñog a contar ,desde el 

día primero de julio del año en curso en qu? 
se inició la actividad del negocio, fehea a qui 
re retrotraen las operaciones sociales ratifi
cando en consecuencia t< dos'los actos y con 
tratos celebrados a nombre de la sociedad. 
CUARTA: El capital social lo constituye ls 
suma de ciento sesenta toril pesos m|n. (■! 
160.000.-- mfn.i aportado e integramenti 
realizado por los socios en igual proporción 
o sea. el socio Roberto Adan Galli calienta 
acciones da un mil peRos mln. -cada una y 
•j socio Tlnrique Ermenejildo ■ Read óchente 

acciones de un mil pesos m|n. cada una. Los 
aportes consisten en los siguientes valores 
•'rf-.ivtis y pasivo, que constan en el inventa
rio l>-yantado al efecto y conformado y c rti- 
ficado por el Contador Público César Rodol
fo Lavin, inscripto en la matrícula de la 
Excma. Corte de Justicia de la Provincia y 
que forma parte integramente de esta contra
to: Activo: Caja $ 2.174.50 m|n., Deudores 
Vanos $ 20.000.— m.n. M'ir-b’es y Utiles ? 
11.531.50 m|n. Rodados $ 120.800 m|n. Maqui
narias y equipo $ 38.604 nn|n., Inmuebles $ 
9.725 m]n. Pasivo; Acreedoreg Varios J 
41.835 mln. QUINTA: La sociedad será ad- 
mistrada por los dos socios en el carácter de 
gerentes, quienes indistintamente, ejercerán e’ 
ca go., c,-n todas las facultades necesarias pa 
ra-obrar en nombre de la misma y conducir 
sus negocios, estando especialmente faculta— 

dos para: a) aiquirir por cualquier título cual- 
cualquier cías® de bienes y enajenarlos a titu.o 
oneroso o gravarlOfTcon derechos reales, pactan 
do condiciones, forma de pago, dando ú toman 
do posesión de jos bienes; fo) constituir depó
sitos de dinero en los bancos y extraer total ó 
parcialmente esos .depósitos; abrir y cerrar 
cuentas corrientes mercantiles y bancarias, soü 
citar de establecimientos bancarios prestarlos 
ordinarios ó-especiaies percibiendo su importe 
librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ce
der y negociar de cualquier modo letras de cam 
bio, pagarés vales, giros, cheques ú otras obliga 
clones con ó sin garantía; c) comparecer .en 
juicio ante los tribunales de cualquier jurisdic 
ción o fuero, por sí por medió de apoderados 
:on facultad para: transigir, declinar, prqrro 
jar de jurisdicción, pone ó absolver posiciones 
comprometer en árbitros; d) otorgar y suscri 
lir ]cs instrumentos públicos y privados que 
sean menester; e) conferir poderes generales

• '■speciales de administración, y para asuntos 
iudiciales. SEXTA: La sociedad podrá admi
tir nuevos socios, lo que será resuelto uhica- 
'n->nto. por unanimidad de votos. Ningún socio 
prdrá transferir a un tercero sus cuotas so— 
cíales sin expreso consentimiento de; otro so
cio.—
SEPTIMA: Anualmente, el treinta de junio se 
practicará un inventario y balance general de 
les negocios sin perjuicio de los balances perio
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áteos da comprobación que deberá practicar— 
. se _ó de cualquier ot.o .qué estime necesaric
cualquiera de ..los so.cips.— Confeccionado >

■ balance., general anual, ,se pondrá en conocimier. 
te de los socios y. si ^transcurrido quince día, 
ninguno de los socios lo objetare se tendrá .por 
aprobado.— Lo objeción deberá manifestarse 

por telegrama colacionado.—
OCTAVA: De las utilidades líquidas realiza- 

. das que resultaren anualmente, se destinará é) 
cinco por ciento para el fondo dé reserva lega 
hasta que dicho fondo alcance el diez por cien. 

. tu del capital.— El remanente se distribuirá ei 
tre los. socios en la proporción del cincuenta 
por ciento para cada uno.—
NOVENA: Ambos socios ■ podrán retirar men
sualmente hasta ,ia suma de un mil pesos qut 
se. cargará en Ja -respectiva cuenta particular. 
DECIMA: .De toda resolución de importancia 
se dejará .constancia en un libro de actas c 

^acuerdo que se habilitará a tal efecto y que de 
berá. suscribirse en cada oportunidad por los s: 
cios. Las resoluciones de carácter extraordina 
rio serán adoptadoas por unanimidad.— 
DECIMA PRIMERA: En. caso de fallecimien 
to de cualquiera de los socios la sociedad se d-. 
solverá y liquidará a cuyo efecto, el día si— 
.guiante.-del deceso se practicará un balance gt 
neral para establecer el estado patrimonial y 
económico -de la .sociedad.—
DECIMA SEGUNDA: Cualquier cuestión qut 

-se suscítare’ entre los socios durante la vigen
cia de este contrato ó al tiempo de disolverse 
ó liquidarse la sociedad, será resuelta por ar
bitros designados ppr los socios, ios que asu ve- 
podrán nombrar un tercero cuyo fallo será ina 
■pelable y causará instancia.—
Bajo las cláusulas precedentes los contratan
tes dan pqr constituida esta sociedad da respm: 
Habilidad limitada obligándose conforme a ia. 
ley y hasta e¡ monto de sus respectivos capita 
Ies. De confii-mídad se suscriben des ejemplo 
res adhiriéndose en uno de ellos el sellado qu¿ 
marcá-la ley-N° 1425 en sus artículos 16 y 24 
•y en el otro restante el determinado por el a: 
tículo 57 inc. d) de la misma ley.— 
ROBERTO ADAN GALLI.
ENRIQUE ERMENEJUDO READ. ,

e) 22 al 28)9154.

N» 11.291 — SOCIEDAD DE RESPONSABi- 
L1DAD ¡LIMITADA. ■/ :
En la ciudad dd Salta, a los veinte dias del meg 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se ha convenido en celebrar un con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limita 
da, que se regirá por la Ley 11.645 (Once mil 
seiscientos cuarenta y cinco) y las clausulas 
que mas abajo se consignan entre las siguien 
tes personas: SAMUEL RUVINSKY, Ruso .ca
sado, con domicilio en calle Belgrano 2088: y 
JORGE EDUARDO de la MERCED, Argén ti 
no, casado, domiciliado en Avenida Sarmiento 
516; ambos de, esta ciudad y hábiles pata con- 
tartar.—

Articulo 1’ — La sociedad de referencia gi
rará bajo la Razón Social de “VENTANOR” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada y ten
drá su domicilio legal en la calle 20 de Febrero 
■401 de esta ciudad, sin perjuicio de cambiarlo 
posteriormente..ó de establecer sucursales ó 
-agencias en cualquier parte del pais. —

SAW,- SEPTIEMBRE. 30.5®. 1954 ( ,

Artículo 2° — La duración da este contrati 
es por cinco años a contar desde el W de Ju
lio ’de mil novecientos cincuenta y cuatro a cu 
ya fecha se reterotr.aen las operaciones de la 
Sociedad. Durante la vigencia de este plazo 
ninguno de ios socios podrá transferir 'sus cüo 
tas de Capital a tercera persona sin el consei: 
timiento expreso de la otra parte contratante.

Artículo 3’.— El objeto esencial de la Socie 
dad es el de dedicarse a la compra venta ac ai 
ticulos textiles y afines y comisiones y reprt 
sentaciones por cuenta de terceros.—

Articulo 4? — El Capital Social queda fija
do en la suma de Cien mil pesos, dividiio en 
cien cuotas de mil pesos cada una, totalmente 
subscriptas e. integradas en este acto y en la 
siguiente proporción: Samuel Ruvinsky: No
venta y cinco cuotas de mil pesos cada una; 
integradas de la siguiente manera: Semovien 
tes ; Un automóvil marca 'Plymouth modele 
mil novecientos treinta y siete por Cincuenta 
y un mil pesos; Caja: Efectivo Diez mil pesos, 
Obligaciones a Cobrar: un documento con ver. 
cimiento al Treinta de Septiembre de mil nc 
vecientos cincuenta y cuatro por Cuatro mil 
pesos; Tres documentos de Diez mil pesos cada 
uno con vencimientos escalonados mensuales 
a partir del treinta de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; lo que dá un tota 
de Noventa y cinco mil pesos.— Jorge Eduai 
do de ja Merced: Cinco cuotas de mil .pesos ca 
da una integradas con. un- documento a la ór 
den de la Sociedad por Cinco mil pesos y con 
vencimiento ai- treinta de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—

Artículo 5? — La Administración .y dirección 
de la sociedad estará a cargo indistintamente 
de ambas partes contratantes, invistiendo am 
bos ademas el cargo de socios gerentes.— En 
tal calidad ambos tendrán las siguientes fa— 
cuitados: a) Celebrar contratos de locación ya 
de Inmuebles ó muebles, de obra ó..de servicios'' 
pudiendo renovarlos, modificarlos, rescindir—1 
los y pagar- o cobrar arrendamientos .— b); 
conferir poderes especiales o generales y revo: 
cavíos; otorgar y firmar los instrumentos pú 
blicos ó privados que fueren menester para, 
efectuar cua’quiera de los actos citados ó de 
aquellos que tuvieran relación con el fin de la 
sociedad ante el Banco de la Nación Argentó 
na ú otras Instituciones de créditos oficiaies¡ 
o particulares y ante los poderes públicos Na; 
clónales o Provinciales_ Las precedentes fa-'
cultades no son limitativas, sinó solamente 
enunciativas, pudiendo hacer uso de todas a- 
quepas que, admitidas por el código de comer
cio y en razón del giro de la sociedad, sean ne
cesarias para la buena marcha de la misma.—

Artículo 6? — En la calidad de Socios Gercn; 
tes y Administradores, las partes contratantes; 
no percibirán ninguna suma en concepto de 
retribución por tales servicios.—

Artículo 7o — Anualmente al treinta de Ju 
nio de cada año, a partir de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se practicará un balance 
general, cuyo resultado se exhibirá en la sede 
social durante treinta días, y sa enviará copia 
del mismo a los socios; en esa lapso se podrán 
formular las observaciones que se creyeren con 
venientes.— Basado .ese término y nó habiendo 
ninguna observación, el balance general se con
siderará aprobado.—
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Artículo 81 — De las utilidades líquidas se je 

ducirá previamente el cinco por ciento para 
formar el fondo de -reserva legal que se cons
tituirá hasta el diez por ciento del Capital y’ 
que se reintegrará si por- cualquier causa que 
sea la reserva fuera mermada.— El saldo de 
.de las utilidades líquidas se distribuirá en ja 
siguiente proporción: para ambas partes -con 
tratantes el cincuenta por ciento.— Las pérdi 
das serán soportadas en la misma proporción. -

Artículo 9? — Mensualmente los socios po
drán retirar bata la suma de dos mil pesos 
mensuales como anticipo de utilidades y con 
imputación de sus respectivas cuentas parti
culares.— Anualmente se permitirá un retiro 
extraordinario del veinte por ciento de las uli 
lidades líquidas obtenidas y el resto se acredi 
tará en la cuenta particular de los socios, im
portes que no devengarán interés alguno.— Se 
deja aclarado que los retiros mensuales ya es
pecificados son a cuenta del retiro extraordina 
rio mencionado.—

Artículo 10° — El socio Jorge Eduardo de : 
la Merced deberá dedicar integramente su tiem 
po a la atención de Ios negocios sociales.— 
Por su parte el Socio Samuel Ruvinsky podrá 
tener otras actividades, pero siempre y cuan 
do no entren en competencia con Ies da ia so 
ciedad.—

Artículo lli — En su calidad de represen
tantes de las firmas que sa citan a continua
ción, el Sr. Jorge Eduardo de la Merced trans 
fiere dichas representaciones a la sociedad que 
se constituye obligándose a conseguir que las 
mismas sean adjudicadas definitivamente: 
TESELA S.R.L.; ZOqCOLA, -GONZALEZ Y 
CIA S.R.L. GABRIEL STURIA E HIJOS Y CIA 
JUAN CORTEZ E HIJOS S.RJL; MELTZER 
é HIJOS; D. GRINBERG é HIJOS; JERSEY 
DRESS CO. S.R.L. VOROVEOHIK, VINOKUR 
y OIA S.R.L. JOSE DOVEK; MORGAN S.R.L. 
ALFREDO HIRSCH y HERMAN JAITT.—

Artículo 12? — Producido el fallecimiento 
o incapacidad legal de uno de los socios, la so
ciedad continuará hasta su expiración con sus 
sucesores, herederos legales o instituidos de 
hiendo en caso de ser varios, unificar la re
presentación en el heredero de parentesco mas 
cercano en grado.— Si el heredero ó el repre . 
sentante de los herederos no pudiera llenar" el 
cometido que desempeñaba el socio desaparecí 
do. se faculta a la otra parte contratante a 
reemplazarlo por tercera persona en dichas fuu 
■clones con la asignación que se convenga, pe 
ro nunca superior a los dos mil pesos mensna 
les, importe que correrá por cuenta dél ucesor

Artículo 13’ — Finiquitado el plazo de vigen
cia del presente contrato, la Sociedad se conside 
rara prorrogada por un .término similar y bajo 
las mismas clausulas contractuales, si ninguna 
de las partes manifiesta su voluntad de darlas 
por terminada mediante telegrama colacionado 
noventa días antes de la tetrminacin del pla
zo especificado.—

Artículo 14? — Si se produjese el fallecimien 
to a. que alude en le articulo doce, ai finiqui
tar la sociedad por el vencimiento del plazo, 
el socio que queda podrá optar por proseguir 
las actividades sacíales con .jos herederos o ai 
solver la sociedad continuando por. su cuenta 
dichas actividades.— Si optase por el segundo 
temperamento abonará a los herederos • el Ca- 
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5)11*1  y utilidades acumu]ada3 del socio desa
parecida en un lapso de un año y en cuatro 
cuotas trimentrales iguales.— También en este 
MM los herederos percibirán en concepto dé. 
ü*y.  una suma no inferior al diez por ciento 
del Capital inicial mas las utilidades que le 
hubieran correspondido al socio desaparecido 
durante el plazo de vigencia de este contrato 
Dicho impórte también deberá ser aboñado 
m la forma especificada para el reintegro dej 
Capital y utilidades.—

Artículo 15’ — Todas las divergencias que 
pudieran surgir con motivo de este contrato 
.serán sometidas al arbitraje de tres personas 
nombradas por las partes, cuyo fallo será ina
pelable.— Este contrato se extiende en cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Salta, a los veinte días 
del mea de Setiembre da mil novecientos cin
cuenta y cuatro.— ( }
JORGE EDUARDO De LA MERCED 
SAMUEL RUVINSKY
XI suscripto escribano certifica: Que las firmas 
que anteceden y dicen: Samuel Ruvinsky y Joi 
i*  Eduardo de la Merced son auténticas de los 
¡«tamo y han sido insertas en mi presencia.— 
¡Salta, 20 de Setiembre de 1954.—
RICARDO R. ARIAS — Escribano de Registro 
,te’ e) 22 al 28|9|54. 

CESION DE CUOTAS 
® SOCIALEST-

11295 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRI 
TORA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA 

,y- CINCO.— CESION DE CUOTAS SOCIA- 

‘ -Va- ’ 43®
Xn-la ciudad de Salta, República Argentina a 
loa trece días dej mes de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro; ante mí ROBER 
TO DIAZ, el escribano autorizante, titular dej 
Registro Número veintisiete y testigos que sus
cribirán, comparecen: por una parte el señor 
CARLOS GUSTAVO PIEHL, casado en pri
meras nupcias con Edy Alicia Larsen, domicilia 
do en la ciudad de Tartagal, de esta provincia 
de «profeso en ésta, y por ja otra parte los se 
flores don JUAN ANTONIO MARTIN, soltero 
¡¡domiciliado en esta ciudad, avenida Belgranc 
ynatrocientos ochenta y seis, y don LEONAS 

JDQ ARANIBAR, casado en primeras nupcias 
,gpn Ofelia Adelaida Vifiabal, con domicilio en 
ja calle Zuviría novecientos veinte, de esta cin 
.dad; todos los comparecientes argentinos, maye 
¡jtm da edad, capaces, de mi conocimiento, doy 
¿s y el señor Carlos Gustavo Piehl, dice: que 
piDE Y TRANSFIERE a favor de los seño— 
¿ps Juan Antonio Martín y Leonardo Aranibar, 
i&á veintiocho cuotas de un mil pesos cada una 

tiene suscriptas é integradas en la socie— 
á*d  "JUAN MARTIN Y COMPAÑIA" — SO— 
'UXEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
pA.de Ja que asume el carácter da socio-geren 
jhi y que se constituyera con fecha primero de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos en 
¡eeerltura que autorizó el! dsücripto escribano 
y. deü que Se tomó razón al folio doscientos se— 
flenta y seis, asiento número dos mil setecien 
loa trea de] libro veinticinco de “Contratos So- 

Agrega el señor Piehl, que esta ce- 
¿kón la realiza por el precio de VEINTISEIS

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, de lo» cua
les, recibe ahora de los adquirentea, ja Mima da 
veinte mil pesos, en fectivo y en presencia dai 
autorizante por la que le otorga r»cibo y el sal 
do., esto es, la suma de seis mil pesos será abo 
nada mediante cuotas mensuales de quinientos 
a mil pesos cada una las que comenzarán a efoc 
tivizarse a partir'del día diez delinea de Octubre 
del año en curso, y así sucesivamente taita *u  
cancelación.— En consecuencia, dá por irania 
ridas las citadas cuotas sociales así como cual 
quier beneficio, utilidad o derecho que pudiera 
corresponderle como socio—gerenta da la aaatc 
dad “Juan Martín y Compañía”— Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, siendo implícita <• 
esta transferencia su renuncia al cargo que ao 
mo gerente ostentaba a la fecha y quedando 
desvinculado de ja sociedad en forma absoluta 
CERTIFICADO: Por el informe que agrego a 
esta -escritura, expedido por el Departamento 
Jurídico bajo número cinco mil seiscientos 
treinta y cuatro, fecha diez del corriente, as a*  
credita: que el señor Carlos Gustavo Piehl, no 
se encuentra inhibido.— ACEPTACION: A su 
vez, los señores Juan Antonio Martín y Leona! 
do Aranibar, dicen: que aceptan la transfe
rencia de cuotas sociales que a su favor rea 
liza el señor Carlos Gustavo Piehl y agregan 
que la adquisición la realiza por iguales partes, 
quedando constituida la sociedad por loa ex
ponentes como únicos socios.— Que en su sai*c  
ter de socios dej rubro Juan Martín y Com
pañía—Sociedad de Responsabilida limitada 
cuyo contrato constitutivo fue autorizado, «amo 
se dijo por el suscripto escribano, corriendo «n 
este protocolo del folio doscientoa veinticinco 
al doscientos veintinueve, año mil novecientos 
cincuenta y dos, han resuelto designar 8oolo 
gerente, al señor Juan Antonio Martin, quien 
podrá hacer uso de las facultades que surgen 
de la Ley y las consignadas en la claúsula quin 
ta.— Leída, la firman con los señoree Roger 
Ornar Frías y Rafael Rodríguez, vecino», capa
ces, de mi conocimiento, testigos del acto, del 
cual y del contenido de esta escritura doy fé 
Se redactó la presente en dos sellado3 notoria 
les de numeración sucesiva', cero mil quinten 
tos noventa y nueve y cero mil seiscientos, «1— 
guiendo a la que con el número anterior ternti 
na ai folio mil ciento cuarenta y tres.— So
pado: el—Vale.— L. ARANTVAR.— C. GUS— 
TAVO PIEHL.— J. A. MARTIN.— TOO: Ro 
ger O. Frías;— Tgo: R. Rodríguez.— ANTe Mi: 
ROBERTO DIAZ.— sigue un sello notarial.— 

CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé.— Para los interesados expido este primer 
testimonio qúe firmo y sello en el lugar y fa— 
cba de su otorgamiento.— 
ROBERTO DIAZ Escribano Público.—

e) 22 al 2819154.

PRORROGA CONVOCATORIA 
ACREEDORES

N» 11304 — EDICTO:
E, Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de 1*  
Provincia hace saber a lo3 interesados, que 
la audiencia de verificación de crédito» de 
E. C. O. R. M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ha sido postergada para ej <Ha 13 
de octubre del ote, año, a horas 17.
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Lo <Ua> Si suscrito Secretario notifica » 
lo» ¡interesados por medio del p.esent® decreto 
Salte, srtlembre 32 de 1954 .

ALFREDO HECTOR CAMMÁROTA 
Escribano Secretarlo - 

c) 23|9 el 4|10|43

COMERCIALES

N» 11914 — LIQUIDACION Y AVISO CO
MERCIAL

DIEZ, 8ARAVIA HERMANOS, Sociedad Co
lectiva" hace t*ber:  Y>) Que por fallecimien
to de 1*  Socl*  Señora IRENE SARA VIA de 
DIEZ Ingresaron como nuevos socios y|o acre 
centaron. capitales sus herederos adjudicatario^ 
Navoc Dies, José Antonio Diez, María Della 
Ertel*  Dies Saravla, Rosa Argentina Diez y 
M*rth*  Dies de González López: 2’) A efec
tos art. 439 del Código de Comercio y
demás que hubiere lugar, que, habiendo ven- 
eido el tfnnino porque se contrajo y por acuer
do entre ios socios entra en estado de liqui
dación bajo 1*  razón: “DIEZ SARAVIÁ HER 
MANOS" mediante satisfacción del paisivo y 
liquidación ó adjudicación de los bienes entre 
sus componentes. Administrador Liquidador 
Sr. Patricio Jlmenu, con domicilio en 12 de 
Octubre N° g32 SALTA, donde y ante quien 
deberán formularse oposiciones. Publicaciones 
por cinco días w» “Boletín Oficial’' y diario 
"Nene',

1 ■ e) 27|9 al l|10¡54

z- - .'

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N*  11323 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO J < • •

A los fines previstos por la Ley N^ionál 
Nf 11.867 no hace saber que "LOPEZ, "‘ASE 
<5z CIA. S. R. L.” en formación tramita la 
venta da su negocio de Ramos Generale, ubi
cado en S»n Ramóñ ‘de la Nueva Oran, ca
lle Bah Martín jjv 158 de esta Provincia a 
favor de “CASTELLANOS * MOLNAR” ac
tualmente Sociedad de hecho, haciéndose car
go los compradores Señores Enrique Castella
nos y Julio Motear, del activo y pasivo, del 
fondo de comercio mencionado. .Oposiciones 
ante el suscripto. -

RICARDO E. USANDIVARÁS 
Escribano Nacional <

Mitre NV 398 SALTA
4) 30|9 al 6|10|54

RETIRO DE SOCIO Y T. ACCIONES

N» 11327 — RETIRO DE SOCIO Y TRANS
FERENCIA DE ACCIONES

De acuerdo a la Ley Nacional N? 11.867 y 
demás disposiciones concordantes se haca sa
ber que ante el suscripto EcriBano se tramita 

el retiro y reintegración da su capital del so
cio Domingo José Maris Di Vito, de la Sr 
cledad de hecho "EMPRESA J. A. di yr 
4 Hijos" integrad*  por el nombrado.

pA.de
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José Antonio Di Vito y don Antonio Di Vito, 
empresa de Construcciones, con, domicilió .en 

. esta ciudad’, de ‘ Salta calle España- 658, conti
nuando lá empresa nombrada con el giro so-. 
■cial y -iiaci-édbse cargó -del activo y pasivo de 

la misma los Socios José Antonio Di Vito y 
Antonio Di Vito, Oposiciones ante el suscripto 
Escribano. ' •"

RICARDO E. .USANDTVARAS 
Escribano" Nacional

‘Mitre N» 398 ¡ Telef. 3647 SALTA’
el 30|9 al 6|10|54 1

ASA M B L E AS« l 1 ■

N? 11320 —
El'Club Social y Depoi-tivo “Coronel Luis Bu 
rala" '

• Cita a Asamblea General Ordinaria: ¡
La Comisión Directiva del Club Social y-

Deportivo "Coronel ’ Luis Burela", calle 25 de.■ ■ X 1 ' ' ■ « < ’ . , OMuyo N? 11, cumpliendo con lo dispuesto pod 
el Art. 27 del Estatuto, convoca a elecciones; 
petra él dia ló de Octubre próximo, con el. 
fin de elegir los' siguientes cargos:
Un Presidente/ úh Vicepresidente, un Tesore-■. 
rb, un Prbtesofero, un ‘Secretario ún Prosecrs-: 
tario, cinco" Vocales titulares y tres suplentes,' 
Jos primeros. por_ dos años y los segundo por1 
un año.

De acuerdo con el Art 22 cita a Vd. a la 
Aamblea General Ordinaria .que tendrá lugar 
etmisnió’día a horcas ib.’para traíárílo siguien
te:

. . ORDEN DEL DIA
; Consideración dé-la Memoria y Balance Ge—, 

neral. ;
.•.Designación de dos socios para efectuar el‘ 
^Escrutinio.
Elección d= las Autoridades de la Institución, 

j de acuerdo al Art. 15.
PUBLIO ARIAS — Presidenta
•REMIGIO GOMELA —- Prosecretario.

" ’ ' e) 29|9|54 ;

NN’ 11317 — “LA REGIONAL”.
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.

’ ’ Eva- Perón 745 SALTA Teléfono 2593
CONVOCATORIA , j

Contorne lo dispuesto Por el Art. 14 de ios 
Estatutos de lo Sociedad, se donvoca 0. los 
Señores Acciqni^tas a la Asamblea General 
Ordinaria paré el dia 16 de Octubre de 1954, a, 
las 17 horas, en la sede de la Compañía, ca
lle Eva Perón. 745, para tratar el siguiente:

’ • • ORDEN DEL' DÍA

I?) Designación de una Comisión para que 
practique escrutinio de la elección. • 

2?). Lectura y consideración de la Memoria

SALTA; SEPTIEMBRE :30. BE 1854 ’
- > . --r'- -cstts&0ss=nsxan2£AxÉaU<'

msOLUGKM7 DÉ; -SOCIEDAD

. *♦  • ■ -■ ■' -- ■ » ■ .-d

N° 11328. — DISOLljcipN ?DE SO.rCÍEDAD'
A lo.s finés’que hubiere'lugar, .se hace sa¿ 

ber ante el Suscripto Escribano ’. se tramita la¡ 
Disolución de ‘‘FLQTABLOK; SOCIEDAD DE' 
REPONSABILIDAD LIMITÁpA.”''Capital $/ 

166.000.—, con domicilio en esta ciudad calle. 
25 de 'Mayo esquina-Aniceto La Torre, integra 
da por los .Señores Antonio Di Vito, José .An-s 
ionio Di Vito, y Domingo José" María Di Vi-

SEKSQM ,'MSOS
Balance General, Cuenta de Ganancias*  
y Pérdidas, Proyecto de' Distribución de,’ 
Utilidades e Informes del Señor Sindico,, 
correspondientes ai 21? Ejercicio cerrado.

■ el 30 de Junio de 1954.
3°) Elección de tres Directores Titulares por, 

tres años en ireemplaz'o de los- Señores- 
Dr. Ramón Jorge, Virgilio García y- Dr.; 
Juan Antonio Urrestarazü Pizárro, por 
terminación da ‘mandato y dé un Di
rector Titular por dos años en reempla
zo dél Señor Guillermo Frías que falle
ció; y de un Director Suplente por tres, 
años en reemplazo del Señor Eugenic 

' Pettiggiani "'que falleció. Corresponde 
"también designa"; Sindico Titular y.Sin ■ 
dico Suplente por tin año, en reemp.a— 
zo d’é los Señores Néstor'López y Hicardt 
M¡ñto;elli, respectivamente, qui.-nes tam- 
nicn termina-.on sñ ma¿dató

■49) Designación de dos accionistas para aprc 
ba_- y firmar el Acta-dé" lá Asamblea..

Dr. RAMON JORGE 
’ -Presidente '■

DR. JUAN ANTONIO URRESTARAZU •
Secretario’- ■ - • - - ■ '

Nota: Se recuerda a tos Señores Accionistas qur 
para poder tomar parte en las deliberaciones d-e 
ia Asamblea, deberán depositar sus acclone 
o un certificado báncorio de las mismas, er-. 
la Caja de la Compañía, calla Eva Perón 75ú; 
Salta, -por lo menos tres dias antes del fijad ; 
pa.a la reunión de -acuerdo al Art. 23’ de núes 

Estatutos.
e) 27|9 al 15|i0i54

N? 11273 — COLEGIO DE-ESCRIBANOS DEi 
SALTA í

Citación para" Asamblea General Ordinaria ; 
Convócase a los socios activos de este Cole

gio a ia Asamblea General Ordinaria que Se rea, 
lizará el dia 8 .de Octubre próximo, a horas 
19, en el local' del mismo, calle Zuviría N° 
493 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL:DIA
19 Lectura y consideiación del acta ante-, 

rior.
29 Lectura y consideración de la Memoria. 

to, d&dica-da a la fabricación y comercializa- 

,’ción- dé materiales de, construcciones; lo que 

se anuncia de acuerdo ai Art 429 y .demás dis- 

posiciones concordante8 del Código de Córner- . 

cío.

RICARDO É.-iUSANDIVÁRAB
.- ta '•ipíx-d"

Escribano. Nacional .

Mitre Np 398 ■ Telef.' 3047 SALTA
- .-■•='•> •• - «.I-- /r -

. e) 30|9-al 6|1Ó|54 l..

39 Lectura y consideración dal Baiance Gé’ 
i . neral.- ’’ 1 '• • tí-■ ■■’' ‘ i';

49 Consiieración de la afiliación-del Cola» 
gio de" ia“ Confederáción “ General'’de'.-PiO 
BionaleS. ~’

Salta, setiembre. 17. de 1954
JULIO A. PEREZ I^R,nN . J... .ORPZ(^

;. Presidente . Secretario ;
.ti 2Q-al 29|9|54.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
'•■3 3.»

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA ' 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos lós ancianos que ¿e bonefl- 

-cian con el funcionamiento de íós" hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL'.DE 
ASISTENCIA SOCIAL" d¿-la-sé'cretafü. 'de Tra
bajo y Previsión. ñ~’

SECRETARIA DE TRABAJO, ¥ PREVISION 
DIRECCION; GraL'de'ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que. las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ‘s¿“*r^)ya4ü.jm,.^  
mes de fiu vencimiento. ' “ ' -
r. : ■ .. ■ ■ ■

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ¡os avisos debe ? 
ser ‘'controíadáiIpor íos^toiefesa'dqS^^a jfüi 'da 
salvar en tiempo' o^órtuno” cúmqülér érróF/en 
que’ se hubiere Incurrídó.’••V,ív' -'5í ’■ ”* ’.••

|A LAS MTJNICIPALIDADES

De. acuerdo al decreto 3649, del. IjlíjAl^ea 
obligatoria la publicación ¿n, éste Boletín, <0e 
los -balances/ trimesirales; "los/ qüe’ gozaran/de 
ta bonificación establecida por el. Decreto & 
lí‘ft3 del’16 ele ‘Mñ & ‘ ’ ■ ’ •'"•“"/

’el"DIKECTOB'
- . -j< .-r-I-.r.» ■. .rrt •

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
' 1 9 5 ’- 4 "


